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[bookmark: _Hlk58427858]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a seis de agosto de dos mil veinticinco.  
[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 04375/INFOEM/IP/RR/2025, 04376/INFOEM/IP/RR/2025, 04378/INFOEM/IP/RR/2025, 04379/INFOEM/IP/RR/2025, 04380/INFOEM/IP/RR/2025, 04381/INFOEM/IP/RR/2025 y 04382/INFOEM/IP/RR/2025, interpuestos por persona que no señala nombre o seudónimo, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
[bookmark: _Hlk200963854][bookmark: _Hlk203426424]Con fechas veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, la Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00071/VACHASO/IP/2025, 00073/VACHASO/IP/2025, 00074/VACHASO/IP/2025, 00075/VACHASO/IP/2025, 00076/VACHASO/IP/2025, 00077/VACHASO/IP/2025 y 00079/VACHASO/IP/2025, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:
[bookmark: _Hlk199949814]00071/VACHASO/IP/2025 
“Solicito información del primer regidor de lo siguiente: me informe el partido al cual militan y el registro correspondiente. Solicito el expediente personal que deben tener en recursos humanos, con la información y documental que lo acredite. Solicito que me diga las fechas en las que ha sido servidor publico en el ayuntamiento de valle de chalco solidaridad mexico, especificando el cargo que ocupó y los n ombramientos que lo acrediten, también si ha sido por elección popular, me remita la constancia de mayoría que s ele haya otorgado. solicito al regidor, las declaraciones de situación patrimonial que ha rendido desde que ocupó su encargo en el palacio municipal, aclarando que tiene que ser desde el primer año que ocupó un cargo publico en este ayuntamiento. Solicito los oficios enviados y recibidos desde el mes de septiembre de 2024 hasta el 14 de febrero del año en curso” (Sic)
00073/VACHASO/IP/2025 
“Solicito información del tercer regidor de lo siguiente: me informe el partido al cual militan y el registro correspondiente. Solicito el expediente personal que deben tener en recursos humanos, con la información y documental que lo acredite. Solicito que me diga las fechas en las que ha sido servidor publico en el ayuntamiento de valle de chalco solidaridad mexico, especificando el cargo que ocupó y los n ombramientos que lo acrediten, también si ha sido por elección popular, me remita la constancia de mayoría que s ele haya otorgado. solicito al regidor, las declaraciones de situación patrimonial que ha rendido desde que ocupó su encargo en el palacio municipal, aclarando que tiene que ser desde el primer año que ocupó un cargo publico en este ayuntamiento. Solicito los oficios enviados y recibidos desde el mes de septiembre de 2024 hasta el 14 de febrero del año en curso” (Sic)
00074/VACHASO/IP/2025 
“Solicito información de la cuarta regidora de lo siguiente: me informe el partido al cual militan y el registro correspondiente. Solicito el expediente personal que deben tener en recursos humanos, con la información y documental que lo acredite. Solicito que me diga las fechas en las que ha sido servidor publico en el ayuntamiento de valle de chalco solidaridad mexico, especificando el cargo que ocupó y los n ombramientos que lo acrediten, también si ha sido por elección popular, me remita la constancia de mayoría que s ele haya otorgado. solicito al regidor, las declaraciones de situación patrimonial que ha rendido desde que ocupó su encargo en el palacio municipal, aclarando que tiene que ser desde el primer año que ocupó un cargo publico en este ayuntamiento. Solicito los oficios enviados y recibidos desde el mes de septiembre de 2024 hasta el 14 de febrero del año en curso” (Sic)
00075/VACHASO/IP/2025 
“Solicito información del quinto regidor de lo siguiente: me informe el partido al cual militan y el registro correspondiente. Solicito el expediente personal que deben tener en recursos humanos, con la información y documental que lo acredite. Solicito que me diga las fechas en las que ha sido servidor publico en el ayuntamiento de valle de chalco solidaridad mexico, especificando el cargo que ocupó y los n ombramientos que lo acrediten, también si ha sido por elección popular, me remita la constancia de mayoría que s ele haya otorgado. solicito al regidor, las declaraciones de situación patrimonial que ha rendido desde que ocupó su encargo en el palacio municipal, aclarando que tiene que ser desde el primer año que ocupó un cargo publico en este ayuntamiento. Solicito los oficios enviados y recibidos desde el mes de septiembre de 2024 hasta el 14 de febrero del año en curso” (Sic)
00076/VACHASO/IP/2025 
“Solicito información del sexto regidor de lo siguiente: me informe el partido al cual militan y el registro correspondiente. Solicito el expediente personal que deben tener en recursos humanos, con la información y documental que lo acredite. Solicito que me diga las fechas en las que ha sido servidor publico en el ayuntamiento de valle de chalco solidaridad mexico, especificando el cargo que ocupó y los n ombramientos que lo acrediten, también si ha sido por elección popular, me remita la constancia de mayoría que s ele haya otorgado. solicito al regidor, las declaraciones de situación patrimonial que ha rendido desde que ocupó su encargo en el palacio municipal, aclarando que tiene que ser desde el primer año que ocupó un cargo publico en este ayuntamiento. Solicito los oficios enviados y recibidos desde el mes de septiembre de 2024 hasta el 14 de febrero del año en curso” (Sic)
00077/VACHASO/IP/2025 
“Solicito información de la séptima regidora de lo siguiente: me informe el partido al cual militan y el registro correspondiente. Solicito el expediente personal que deben tener en recursos humanos, con la información y documental que lo acredite. Solicito que me diga las fechas en las que ha sido servidor publico en el ayuntamiento de valle de chalco solidaridad mexico, especificando el cargo que ocupó y los n ombramientos que lo acrediten, también si ha sido por elección popular, me remita la constancia de mayoría que s ele haya otorgado. solicito al regidor, las declaraciones de situación patrimonial que ha rendido desde que ocupó su encargo en el palacio municipal, aclarando que tiene que ser desde el primer año que ocupó un cargo publico en este ayuntamiento. Solicito los oficios enviados y recibidos desde el mes de septiembre de 2024 hasta el 14 de febrero del año en curso” (Sic)
00079/VACHASO/IP/2025 
“Solicito información del noveno regidor de lo siguiente: me informe el partido al cual militan y el registro correspondiente. Solicito el expediente personal que deben tener en recursos humanos, con la información y documental que lo acredite. Solicito que me diga las fechas en las que ha sido servidor publico en el ayuntamiento de valle de chalco solidaridad mexico, especificando el cargo que ocupó y los n ombramientos que lo acrediten, también si ha sido por elección popular, me remita la constancia de mayoría que s ele haya otorgado. solicito al regidor, las declaraciones de situación patrimonial que ha rendido desde que ocupó su encargo en el palacio municipal, aclarando que tiene que ser desde el primer año que ocupó un cargo publico en este ayuntamiento. Solicito los oficios enviados y recibidos desde el mes de septiembre de 2024 hasta el 14 de febrero del año en curso” (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX, en todas las solicitudes.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que El Sujeto Obligado emitió respuestas a las solicitudes de información, en fecha veintiuno y veintidós de marzo de la anualidad actuante, resultando de nuestro interés lo siguiente:
00071/VACHASO/IP/2025 
“Folio de la solicitud: 00071/VACHASO/IP/2025
En cumplimiento a su petición con folio 00071/VACHASO/ IP/ 2025, con fundamento en lo establecido en la legislación aplicable y vigente en el artículo 197 fracción I, II, III, IV y V del Bando Municipal 2025 de Valle de Chalco Solidaridad y los artículos 11, 12, 18 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. En respuesta a su solicitud de información referida con anterioridad, anexo el expediente personal del Primer Regidor en formato PDF; adicionalmente se hace mención que la solicitud en comento, hace referencia a información que se encuentra protegida en conformidad de lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios, así como la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, como lo son datos personales y de identificación de los enunciados, por lo que cualquier uso indebido de los mismos queda bajo su responsabilidad. Sirva el medio para enviarle y cordial y respetuoso saludo, dando seguimiento a la solicitud de información 00071/VACHASO/IP/2025/TSP/0001, informo a Usted lo siguiente: Mi afiliación política es al partido morena, del cual se anexa registro en formato pdf. Los Cargos que he ocupado: Del año 2000 al año 2003, jefe de departamento de servicios educativos en la dirección de educación, en el H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, Estado De México. Del año 2003 al año 2004, secretario particular del Presidente municipal de Valle de Chalco Solidaridad, el Lic. Miguel Ángel Luna Munguía. Del año 2016 al año 2018, Tercer Regidor en el H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México. Del año 2020 al año 2021, asesor en la Sexta Regiduría en el H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México. Del año 2022 al 2024, Tercer Regidor en el H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México. En la Actualidad Primer Regidor electo para el periodo 2025 al 2027 en el H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México se anexa constancia de mayoría en formato pdf. Se anexa declaración patrimonial en formato pdf. Se anexa correspondencia de septiembre 2024 al 14 de febrero del 2025 en formato pdf. Sin otros temas más que tratar por el momento, me despido de Usted, agradeciendo el tiempo brindado a mi respuesta, saludos cordiales.
ATENTAMENTE
M. EN D. VALENTÍN GARCÍA RAMÍREZ” (Sic)
Asimismo el Sujeto Obligado, agrega 9 archivos adjuntos a su respuesta "ACTA DE LA SEPTIMA SESION EXTRAORDINARIA.pdf", "CTM-VACHASO-A-00043-2025.pdf", "1REGIDOR.pdf", "correspondencia de septiembre 2024 a 14 febrero 2025.pdf", "ACTA DE LA OCTAVA SESION EXTRAORDINARIA.pdf", "registro de afiliacion a morena.pdf", Declaracion patrimonial.pdf", "CTM-VACHASO-A-00065-2025.pdf" y “constancias de mayoria.pdf", de los cuales el contenido se detallará en la parte considerativa correspondiente.

00073/VACHASO/IP/2025 
“Folio de la solicitud: 00073/VACHASO/IP/2025

En cumplimiento a su petición con folio 00073/VACHASO/ IP/ 2025, con fundamento en lo establecido en la legislación aplicable y vigente en el artículo 197 fracción I, II, III, IV y V del Bando Municipal 2025 de Valle de Chalco Solidaridad y los artículos 11, 12, 18 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. En respuesta a su solicitud de información referida con anterioridad, anexo el expediente personal del Tercer Regidor en formato PDF; adicionalmente se hace mención que la solicitud en comento, hace referencia a información que se encuentra protegida en conformidad de lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios, así como la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, como lo son datos personales y de identificación de los enunciados, por lo que cualquier uso indebido de los mismos queda bajo su responsabilidad. En respuesta a la solicitud 00073. Respecto a la información del tercer regidor; partido al cual milita (Morena), con fecha de afiliación del 16 de marzo del 2023, con su registro correspondiente, fecha en la que tomó el cargo en la administración pública desde el 01 de enero de 2025 tal y como lo establece el artículo 19 de LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, así mismo la constancia de mayoría, como tercer regidor, por elección popular, registro de la declaración patrimonial, así como los oficios enviados y recibidos desde el mes de septiembre del 2024 hasta el 14 de febrero del año en curso, en función del artículo 6° fracción II de la CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
ATENTAMENTE
M. EN D. VALENTÍN GARCÍA RAMÍREZ” (Sic)
Asimismo el Sujeto Obligado, agrega archivos 8 adjuntos a su respuesta "OF. ENTRADA Y SALIDA 2025.pdf", DOC 1 REG 03.pdf", "OFI. ENTRADA Y SALIDA 2024_redacted.pdf", "ACTA DE LA OCTAVA SESION EXTRAORDINARIA.pdf", CTM-VACHASO-A-00062-2025.pdf", ACTA DE LA SEPTIMA SESION EXTRAORDINARIA.pdf", “CTM-VACHASO-A-00043-2025.pdf",  y "3 REGIDOR.pdf",, de los cuales el contenido se detallará en la parte considerativa correspondiente.

00074/VACHASO/IP/2025 
“Folio de la solicitud: 00074/VACHASO/IP/2025
En atención a su petición le hago llegar la información solicitada: Militancia en el partido Movimiento Regeneración Nacional MORENA desde el año 2014 hasta la actualidad. Asi mismo hago de su conocimiento que ha sido servidor público desde el año 2019 dentro del h ayuntamiento, ocupando los siguientes cargos: 2019 Directora de Atención ciudadana 2020 Directora de Desarrollo Social 2021 Directora de Desarrollo Social Durante ese mismo año recibiendo el cargo de Sindico suplente, mismo del que anexo constancia mayoría Enero 2022 Directora de Servicios Públicos Abril 2022 Directora general en funciones de presidenta del sistema municipal DIF Octubre 2022 Directora de Desarrollo Social 2025 Cuarta Regidora del H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad De la misma manera anexo las declaraciones patrimoniales que han sido efectuadas a través del portal de DECLARANET y hago mención que la correspondiente al año 2025 aún no se realiza, pues esta está programada para el momento en el que se abra el portal así mismo anexo la correspondencia de las fechas solicitadas. En cumplimiento a su petición con folio 00074/VACHASO/ IP/ 2025, con fundamento en lo establecido en la legislación aplicable y vigente en el artículo 197 fracción I, II, III, IV y V del Bando Municipal 2025 de Valle de Chalco Solidaridad y los artículos 11, 12, 18 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. En respuesta a su solicitud de información referida con anterioridad, anexo el expediente personal de la Cuarta Regidora en formato PDF; adicionalmente se hace mención que la solicitud en comento, hace referencia a información que se encuentra protegida en conformidad de lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios, así como la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, como lo son datos personales y de identificación de los enunciados, por lo que cualquier uso indebido de los mismos queda bajo su responsabilidad.
ATENTAMENTE
M. EN D. VALENTÍN GARCÍA RAMÍREZ ” (Sic)
Asimismo el Sujeto Obligado, agrega 9 archivos adjuntos a su respuesta "CTM-VACHASO-A-00043-2025.pdf", "ACTA DE LA SEPTIMA SESION EXTRAORDINARIA.pdf", "4° REGIDORA.pdf", "CTM-VACHASO-A-00059-2025.pdf", "ACTA DE LA OCTAVA SESION EXTRAORDINARIA.pdf", "CORRESPONDENCIA SEPTIEMBRE FEBRERO VP.pdf", "REGISTRO CDRO_redacted.pdf", "declaraciones.pdf", y "NOMBRAMIENTOS CARMEN.pdf", de los cuales el contenido se detallará en la parte considerativa correspondiente.

00075/VACHASO/IP/2025 
“Folio de la solicitud: 00075/VACHASO/IP/2025
En cumplimiento a su petición con folio 00075/VACHASO/ IP/ 2025, con fundamento en lo establecido en la legislación aplicable y vigente en el artículo 197 fracción I, II, III, IV y V del Bando Municipal 2025 de Valle de Chalco Solidaridad y los artículos 11, 12, 18 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. En respuesta a su solicitud de información referida con anterioridad, anexo el expediente personal del Quinto Regidor en formato PDF; adicionalmente se hace mención que la solicitud en comento, hace referencia a información que se encuentra protegida en conformidad de lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios, así como la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, como lo son datos personales y de identificación de los enunciados, por lo que cualquier uso indebido de los mismos queda bajo su responsabilidad. 1.- Me informe el partido al cual militan y el registro correspondiente  ACTUALMENTE SOY MILITANTE EN EL PARTIDO DE MORENA Y LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A MI REGISTRO LA PUEDE OBTENER EN LA PAGINA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN LA SIGUIENTE LIGA https://ine.mx/actores-politicos/partidos-politicos-nacionales/padron-afiliados/ 2.- Solicito el expediente personal que deben tener en recursos humanos, con la información y documental que lo acredite.  EL ÁREA COMPETENTE PARA DAR RESPUESTA A ESTA PREGUNTA, ES LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN A TRAVÉS DE LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS. 3.- Solicito que me diga las fechas en las que ha sido servidor publico en el ayuntamiento de valle de chalco solidaridad mexico, especificando el cargo que ocupó y los n ombramientos que lo acrediten: PERIODO: 01 DE ENERO DE 2025 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2027, CARGO: REGIDOR 5, SE ACREDITA CON LA CONSTANCIA DE MAYORÍA DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2024 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, SE ADJUNTA EN FORMATO PDF 4.- también si ha sido por elección popular, me remita la constancia de mayoría que s ele haya otorgado.  LA DESIGNACIÓN DEL REGIDOR FUE POR PROCESO ELECTORAL LOCAL Y SE ADJUNTA LA CONSTANCIA DE MAYORÍA EN FORMATO PDF. 5.- solicito al regidor, las declaraciones de situación patrimonial que ha rendido desde que ocupó su encargo en el palacio municipal, aclarando que tiene que ser desde el primer año que ocupó un cargo publico en este ayuntamiento:  SE ADJUNTA LA INFORMACIÓN, EN FORMATO PDF. 6.- Solicito los oficios enviados y recibidos desde el mes de septiembre de 2024 hasta el 14 de febrero del año en curso SE ADJUNTA LA INFORMACIÓN, EN FORMATO PDF.
ATENTAMENTE
M. EN D. VALENTÍN GARCÍA RAMÍREZ” (Sic)
Asimismo el Sujeto Obligado, agrega 8 archivos adjuntos a su respuesta "ACTA DE LA OCTAVA SESION EXTRAORDINARIA - copia.pdf", "DECL.PATRIMONIAL.pdf", "CTM-VACHASO-A-00060-2025.pdf", "constancia de mayoría AMT.pdf", "CORRESP. SEP 2024 AL 14 FEB 2025.pdf", "5 REGIDOR.pdf", "ACTA DE LA SEPTIMA SESION EXTRAORDINARIA.pdf" y "CTM-VACHASO-A-00043-2025.pdf", de los cuales el contenido se detallará en la parte considerativa correspondiente.

00076/VACHASO/IP/2025 
“Folio de la solicitud: 00076/VACHASO/IP/2025
En cumplimiento a su petición con folio 00076/VACHASO/ IP/ 2025, con fundamento en lo establecido en la legislación aplicable y vigente en el artículo 197 fracción I, II, III, IV y V del Bando Municipal 2025 de Valle de Chalco Solidaridad y los artículos 11, 12, 18 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. En respuesta a su solicitud de información referida con anterioridad, anexo el expediente personal del Sexto Regidor en formato PDF; adicionalmente se hace mención que la solicitud en comento, hace referencia a información que se encuentra protegida en conformidad de lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios, así como la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, como lo son datos personales y de identificación de los enunciados, por lo que cualquier uso indebido de los mismos queda bajo su responsabilidad. REMITO RESPUESTA A LA SOLICITUD 00076/VACHASO/IP/2025 1.- Me informe el partido al cual militan y el registro correspondiente  PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI), SE ADJUNTA LA INFORMACIÓN EN FORMATO PDF. 2.- Solicito el expediente personal que deben tener en recursos humanos, con la información y documental que lo acredite.  EL ÁREA COMPETENTE PARA DAR RESPUESTA A ESTA PREGUNTA, ES LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN A TRAVÉS DE LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS. 3.- Solicito que me diga las fechas en las que ha sido servidor público en el ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, México, especificando el cargo que ocupó y los nombramientos que lo acrediten: a) ACTUALMENTE REGIDOR, DEL PERIODO DEL 01 DE ENERO DE 2025 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2027, DESIGNACIÓN DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, ACREDITÁNDOLO CON LA CONSTANCIA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, SE ADJUNTA EN FORMATO PDF b) REGIDOR POR DESIGNACIÓN DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, DEL PERIODO DEL 01 DE ENERO DE 2019 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021, ACREDITÁNDOLO CON LA CONSTANCIA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, SE ADJUNTA EN FORMATO PDF. 4.- también si ha sido por elección popular  LA DESIGNACIÓN DE REGIDOR ES POR REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. 5.- me remita la constancia de mayoría que s ele haya otorgado  SE REMITE LA CONSTANCIA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, EN FORMATO PDF. 6.- solicito al regidor, las declaraciones de situación patrimonial que ha rendido desde que ocupó su encargo en el palacio municipal aclarando que tiene que ser desde el primer año que ocupó un cargo publico en este ayuntamiento  SE ADJUNTA LA INFORMACIÓN, EN FORMATO PDF. 7.- Solicito los oficios enviados y recibidos desde el mes de septiembre de 2024 hasta el 14 de febrero del año en curso  SE ADJUNTA LA INFORMACIÓN, EN FORMATO PDF.
ATENTAMENTE
M. EN D. VALENTÍN GARCÍA RAMÍREZ” (Sic)
Asimismo el Sujeto Obligado, agrega 9 archivos adjuntos a su respuesta "CONSTANCIA MAYORIA SEXTO REGIDOR.pdf", "MILITANCIA PRI.pdf", "ACTA DE LA OCTAVA SESION EXTRAORDINARIA.pdf", "CTM-VACHASO-A-00056-2025.pdf", "DECLARACIÓN PATRIMONIAL_redacted.pdf", "SEXTA REG SEPT 2024 AL 14 DE FEB 2025_redacted.pdf", "6 REGIDOR.pdf", "ACTA DE LA SEPTIMA SESION EXTRAORDINARIA.pdf" y "CTM-VACHASO-A-00043-2025.pdf", de los cuales el contenido se detallará en la parte considerativa correspondiente.

[bookmark: _Hlk200969951]00077/VACHASO/IP/2025 
“Folio de la solicitud: 00077/VACHASO/IP/2025
En cumplimiento a su petición con folio 00077/VACHASO/ IP/ 2025, con fundamento en lo establecido en la legislación aplicable y vigente en el artículo 197 fracción I, II, III, IV y V del Bando Municipal 2025 de Valle de Chalco Solidaridad y los artículos 11, 12, 18 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. En respuesta a su solicitud de información referida con anterioridad, anexo el expediente personal del Séptimo Regidor en formato PDF; adicionalmente se hace mención que la solicitud en comento, hace referencia a información que se encuentra protegida en conformidad de lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios, así como la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, como lo son datos personales y de identificación de los enunciados, por lo que cualquier uso indebido de los mismos queda bajo su responsabilidad. CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 6 ,35 FRACCIÓN III, VI Y 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 5, 7 FRACCION II, XIII Y XIV Y 9 DEL CODIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO 1,2,3 FRACCIÓN IV,XIV,XX,XXII Y XXIV,4,6,7,8,10,11,12,15,18,19,21,23 FRACCION IV,50,53 FRACCIÓN V, VI, 59, 150, 163 Y 166 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 15,16,48 FRACCION VI Y 52 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD PRESENTADA EN LA PLATAFORMA DE SAIMEX CON EL FOLIO 00077/VACHASO/IP/2025, LE INFORMO LO SIGUIENTE: 1. SOBRE SU PETICIÓN CON BASE AL PARTIDO DEL CUAL MILITA Y A SU REGISTRO, SE LE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE DICHA INFORMACIÓN PUDE SER SOLICITADA EN LA PÁGINA OFICIAL DEL INE. 2. INFORMACIÓN CURRICULAR DE LA REGIDORA REQUERIDO POR USTED. SE PROPORCIONARÁ LA INFORMACIÓN QUE SE ENCUENTRA AL RESGUARDO, DENTRO DE LOS ARCHIVOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS EN LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, CONFORME AL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPAL. 3. FECHAS DE QUE HA SIDO SERVIDOR PÚBLICO EN EL H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ESTADO DE MÉXICO, SE EXPONE QUE TOMO EL CARGO DE REGIDORA (SÉPTIMA REGIDURÍA) EL 1RO DE ENERO DEL 2025 Y ACTUALMENTE LO OCUPA DIGNAMENTE. 4. SOBRE LA CONSTACIA DE MAYORIA, SE EXHIBE EL DOCUMENTO. 5. SOBRE LA DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL, SE EXHIBE LA ÚLTIMA HOJA DE LA DECLARACIÓN INICIAL AL CARGO DE REGIDORA DEL PRESENTE AÑO. 6. SE ADJUNTA LA INFORMACIÓN SOBRE LOS OFICIOS ENVIADOS Y RECIBIDOS, SOLICITADOS POR USTED.
ATENTAMENTE
M. EN D. VALENTÍN GARCÍA RAMÍREZ” (Sic)
Asimismo el Sujeto Obligado, agrega archivos 8 adjuntos a su respuesta "ACTA DE LA SEPTIMA SESION EXTRAORDINARIA.pdf", "CTM-VACHASO-A-00043-2025.pdf", "7° REGIDORA.pdf", "CTM-VACHASO-A-00042-2025 (1).pdf", "ACTA DE LA SEPTIMA SESION EXTRAORDINARIA.pdf", "DECLARACIÓN_ PATRIMONIAL.pdf", "OFICIOS ENVIADOS Y RECIBIDOS.pdf", y "IEEM_Constancia MAYORIA.pdf", de los cuales el contenido se detallará en la parte considerativa correspondiente.

00079/VACHASO/IP/2025 
“Folio de la solicitud: 00079/VACHASO/IP/2025
Sirva el presente conducto para enviarle un cordial saludo así mismo con fundamento a lo dispuesto por los Artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1,2, 4, 10, 11. 12, 15, 18, 19, 21, 50, 53 fracciones V, VI, 59, 150, 163 y 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en atención a la solicitud presentada en la plataforma SAIMEX con el folio 00079/VACHASO/IP/2025 le informo lo siguiente en apego a la norma y reglamentación. Referente al partido político del cual milito, soy militante del Partido de la Revolución Democrática Estado de México (PRD Estado de México) en cuanto al registró exhibo constancia de afiliación con número de folio 00000839024 expedida por el Partido de la Revolución Democrática. Así mismo las fechas en las que he sido servidor público son las siguientesː • Auditor de Obra H. Ayuntamiento Valle de Chalco Solidaridad 1997 a 2000 • Jefe de Departamento, Contraloría Municipal H. Ayuntamiento Valle de Chalco Solidaridad 2000 a 2003 • Director de Obras Públicas H. Ayuntamiento Valle de Chalco Solidaridad 2003 a 2005 • Presidente Municipal de Valle de Chalco Solidaridad de 2006 a 2009 por elección popular • Diputado Federal de 2012 a 2015 por representación proporcional a la LXII Legislatura • Presidente Municipal de Valle de Chalco Solidaridad de 2016 a 2018 por elección popular • Actualmente 9no. Regidor del H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad. Referente a las constancias de mayoría de los cargos de elección popular no se encuentran en mi posesión derivado que al recibir el cargo público son entregadas a la autoridad correspondiente. Concerniente a mi declaración de situación patrimonial anexo acuse de dicha declaración presentada en fecha 01/03/2025. Relativo a los oficios que solicita remito de manera electrónica los oficios recibidos y contestados en esta 9na. Regiduría a partir del día inicie dicho cargo hasta la fecha que solicita En cumplimiento a su petición con folio 00079/VACHASO/ IP/ 2025, con fundamento en lo establecido en la legislación aplicable y vigente en el artículo 197 fracción I, II, III, IV y V del Bando Municipal 2025 de Valle de Chalco Solidaridad y los artículos 11, 12, 18 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. En respuesta a su solicitud de información referida con anterioridad, anexo el expediente personal del Noveno Regidor en formato PDF; adicionalmente se hace mención que la solicitud en comento, hace referencia a información que se encuentra protegida en conformidad de lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios, así como la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, como lo son datos personales y de identificación de los enunciados, por lo que cualquier uso indebido de los mismos queda bajo su responsabilidad.
ATENTAMENTE
M. EN D. VALENTÍN GARCÍA RAMÍREZ” (Sic)
Asimismo el Sujeto Obligado, agrega archivos 9 adjuntos a su respuesta "ACTA DE LA OCTAVA SESION EXTRAORDINARIA.pdf", "RAMON MONTALVO HERNANDEZ CA_redacted.pdf", "OFI CONTESTADOS_redacted1.pdf", "OFI RECIBIDOS_redacted.pdf", "Declaracion fiscal_redacted.pdf", "CTM-VACHASO-A-00061-2025.pdf", "CTM-VACHASO-A-00043-2025.pdf", "9° REGIDOR.pdf" y "ACTA DE LA SEPTIMA SESION EXTRAORDINARIA.pdf", de los cuales el contenido se detallará en la parte considerativa correspondiente.

TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso recursos de revisión, en fecha once de abril de dos mil veinticinco, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes 04375/INFOEM/IP/RR/2025, 04376/INFOEM/IP/RR/2025, 04378/INFOEM/IP/RR/2025, 04379/INFOEM/IP/RR/2025, 04380/INFOEM/IP/RR/2025, 04381/INFOEM/IP/RR/2025 y 04382/INFOEM/IP/RR/2025, en los cuales arguye las siguientes manifestaciones: 
Para el medio de impugnación 04376/INFOEM/IP/RR/2025
Acto impugnado: 
“Por el presente medio quiero manifestar que el acto impugnado es la entrega de informacion incompleta y las evasivas que dan para ocultar información, también quiero mencionar que no saben entregar información, pues en el soporte que me remitieron dejaron visibles datos personales como el domicilio como sección, localidad, dejan visible la huela dactilar y tapan la firma, se dejó visible los datos de lo que pagan en los comprobantes. También quiero mencionan que se tapa la clave de del iinstituo issemym y su refentecia de las altas del personal También me mandaron visible la huella digital en la cartilla del servicio militar y al final me mandaron la declaracion remite el acuse de la declaracion fiscal y no remite la declaracion completa como la pedi, pues por eso ocultan información y solo dan lo que les conviene y ocultan todo no que mucha transparencia dice el presidente?” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad: 
“es la entrega de informacion incompleta y las evasivas que dan para ocultar información, también quiero mencionar que no saben entregar información, pues en el soporte que me remitieron dejaron visibles datos personales como el domicilio como sección, localidad, dejan visible la huela dactilar y tapan la firma, se dejó visible los datos de lo que pagan en los comprobantes. También quiero mencionan que se tapa la clave de del iinstituo issemym y su refentecia de las altas del personal También me mandaron visible la huella digital en la cartilla del servicio militar y al final me mandaron la declaracion remite el acuse de la declaracion fiscal y no remite la declaracion completa como la pedi, pues por eso ocultan información y solo dan lo que les conviene y ocultan todo no que mucha transparencia dice el presidente?” (Sic)
En los restantes recursos de revisión
Acto impugnado: 
“Por el presente medio quiero manifestar que el acto impugnado es la entrega de informacion incompleta y las evasivas que dan para ocultar información, también quiero mencionar que no saben entregar información, pues en el soporte que me remitieron dejaron visibles datos personales como el domicilio como sección, localidad, dejan visible la huela dactilar y tapan la firma, se dejó visible los datos de lo que pagan en los comprobantes. También quiero mencionan que se tapa la clave de del iinstituo issemym y su refentecia de las altas del personal También me mandaron visible la huella digital en la cartilla del servicio militar y al final me mandaron la declaracion remite el acuse de la declaracion fiscal y no remite la declaracion completa como la pedi, pues por eso ocultan información y solo dan lo que les conviene y ocultan todo no que mucha transparencia dice el presidente?” (Sic)
Razones o motivos de la inconformidad: 
“es la entrega de informacion incompleta y las evasivas que dan para ocultar información, también quiero mencionar que no saben entregar información, pues en el soporte que me remitieron dejaron visibles datos personales como el domicilio como sección, localidad, dejan visible la huela dactilar y tapan la firma, se dejó visible los datos de lo que pagan en los comprobantes. También quiero mencionan que se tapa la clave de del iinstituo issemym y su refentecia de las altas del personal También me mandaron visible la huella digital en la cartilla del servicio militar y al final me mandaron la declaracion remite el acuse de la declaracion fiscal y no remite la declaracion completa como la pedi, pues por eso ocultan información y solo dan lo que les conviene y ocultan todo no que mucha transparencia dice el presidente?” (Sic) 

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados por medio del sistema electrónico al Comisionados José Martínez Vilchis, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron en acuerdos de admisión en fechas veintiuno, veintidós y veintitrés de abril de dos mil veinticinco, determinándose, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos de los numerales ya citados. 

QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Décima Quinta Sesión Ordinaria de fecha treinta de abril de dos mil veinticinco, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del Sujeto Obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido, se advierte en los expedientes electrónicos El Sujeto Obligado rindió sus informes justificados en el medio de impugnación 04375/INFOEM/IP/RR/2025, en fecha 24 de abril de los actuantes con los archivos electrónicos “PRIMERA REGIDURIA 71.rar” y  “RH 71-04375.rar”; en lo que respecta al medio de impugnación 04376/INFOEM/IP/RR/2025 con los archivos “RH 73-04376.rar” y “TERCER REGIDOR 73.rar”, para el recurso de revisión 04378/INFOEM/IP/RR/2025 con los archivos “CUARTA REGIDURIA 74.rar” y “RH 74-04378.rar”, para el recurso de revisión 04379/INFOEM/IP/RR/2025 “RH 75-04379.rar” y  “QUINTO REGIDOR 75.rar”; en lo concerniente al medio de impugnación 04380/INFOEM/IP/RR/2025 con los documentos “SEXTA REGIDURIA 76.rar” y “RH 76-04380.rar”, en lo correspondiente el medio de impugnación 04381/INFOEM/IP/RR/2025 con los documentos “SEPTIMA REGIDURIA 77.rar” y “RH 77-04381.rar”, y finalmente en el recurso de revisión 04382/INFOEM/IP/RR/2025 con los archivos “NOVENA REGIDURIA 79.rar” y “	RH 79-04382.rar”, los cuales no fueron puestos a la vista del particular por contener datos personales e información confidencial no testada, o testada indebidamente.
Por parte del recurrente es de apuntar que no presenta mayor actuación procesal, es decir no remite alegatos, manifestaciones so pruebas que conforme a derecho convinieran.
Por lo que una vez transcurrido el plazo establecido para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, en fecha siete de agosto del año en curso, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha dieciséis de junio de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.
C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las cuestiones de previo y especial pronunciamiento. 
Aunado a los anterior tenemos algunas cuestiones de previo y especial pronunciamiento, antes de entrar al estudio del fondo del asunto y es necesario referir, que si bien el recurso de mérito es procedente al haber sido admitido como ha quedado descrito en el apartado de antecedentes, no menos cierto es que en el acuerdo de admisión no se hace mención al nombre del Recurrente, por lo que en este punto se tiene por satisfecho, ya que el artículo 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios último párrafo, prevé que no es requisito indispensable contener el nombre cuando se hace la impugnación de manera electrónica, ello porque no se advierte nombre en específico, del cual no se colige que corresponda al nombre de una persona.

Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado; por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180, de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Por lo que el derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

CUARTO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.

Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.
] 

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto 
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

Ahora bien, de las solicitudes de información presentadas, se desprende objetivamente que el particular requiere del Sujeto Obligado, lo siguiente:
Del primer, tercer, quinto, sexto y noveno regidor, y cuarta y séptima regidora. 
1. Partido en el que milita y el registro correspondiente.
2. Expediente personal que debe tener recursos humanos con información y documentos que acrediten.
3. Fechas en las que ha sido servidor público en el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad.
3.1.  especificando el cargo que ocupó
3.2.  los nombramientos que lo acrediten
4. Constancia de mayoría, en caso de ser de elección popular.
5. Declaraciones de situación patrimonial que ha rendido desde que ocupó su encargo en el palacio municipal
6. Oficios enviados y recibidos desde el mes de septiembre de 2024 hasta el 14 de febrero del año en curso

Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado en fechas veintiuno y veintidós de marzo de dos mil veinticinco, rindió sus respuestas a la solicitudes de información formuladas por el particular, adjuntando para tal efecto lo siguiente:
[bookmark: _Hlk200985549]En relación a la solicitud de información 00071/VACHASO/IP/2025 lo siguiente:
1. 1REGIDOR. En versión publica, acta de nacimiento, constancia de Clave Única de Registro de Población CURP, credencial para votar, cédula de identificación fiscal, carta de servicio social, aviso de movimiento ISSEMYM, carta de recomendación*, currículum vitae, cartilla militar*, informe de antecedentes no penales, certificado de no deudor alimentario moroso y Constancia de Mayoría a nombre de Gutiérrez Saldívar Tonathiu y recibo de suministro de energía eléctrica.
2. ACTA DE LA OCTAVA SESION EXTRAORDINARIA. Acta de la octava sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de Valle de Chalco Solidaridad en el cual se aprueban diversos proyectos de clasificación de la información.   
3. ACTA DE LA SEPTIMA SESION EXTRAORDINARIA. Acta de la octava sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de Valle de Chalco Solidaridad en el cual se aprueban diversos proyectos de clasificación de la información.   
4. constancias de mayoría. Constancia de mayoría expedida a favor del Regidor 1 del 01 de enero de 2025 al 31 de diciembre de 2027.
4.2 Constancia de mayoría expedida a favor del Regidor 3 del 01 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2024.
5. correspondencia de septiembre 2024 a 14 febrero 2025. Compendio de oficios que contiene 195,  recibidos y otros emitidos por la Primer regiduría.
6. CTM-VACHASO-A-00043-2025. Acuerdo número CTM/VACHASO/A/00043/2025 por el que se confirma la clasificación parcial de la información como confidencial, relativos al soporte documental de diversas solicitudes de información, entre las que se encuentra la correspondiente a este punto.
6.1 Propuesta de clasificación de la información, en relación con el acuerdo antes referido.
7. CTM-VACHASO-A-00065-2025. Acuerdo número CTM/VACHASO/A/00065/2025, en particular de la solicitud 00071/VACHASO/IP/2025, por el que se confirma la clasificación parcial de la información como confidencial, relativos al soporte documental de respuesta a la solicitud de información. 
7.1 Propuesta de clasificación de la información, en relación con el acuerdo antes referido. 
8. Declaración patrimonial. En versión pública el acuse de entrega de la Declaración patrimonial del servidor público correspondiente.
9. registro de afiliación a morena. Formato de afiliación de partido político del servidor público en comento.

En relación a la solicitud de información 00073/VACHASO/IP/2025 lo siguiente:
1. 3REGIDOR. En versión publica, acta de nacimiento, constancia de Clave Única de Registro de Población CURP, credencial para votar, cédula de identificación fiscal*, currículum vitae, constancia de domicilio*, carteas de recomendación, informe de antecedentes no penales, certificado de no deudor alimentario moroso y Constancia de Mayoría a nombre de Juan Vega Domínguez.
2.	ACTA DE LA OCTAVA SESION EXTRAORDINARIA. Acta de la octava sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de Valle de Chalco Solidaridad en el cual se aprueban diversos proyectos de clasificación de la información.   
3.	ACTA DE LA SEPTIMA SESION EXTRAORDINARIA. Acta de la octava sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de Valle de Chalco Solidaridad en el cual se aprueban diversos proyectos de clasificación de la información.   
4.	DOC 1 REG 03. Comprobante de búsqueda con validez oficial expedido por el Instituto Nacional Electoral, con afiliación a partido político. 
4.2 Constancia de mayoría expedida a favor del Regidor 3 del 01 de enero de 2025 al 31 de diciembre de 2027.
4.3 Fragmento de una declaración fiscal.
5. OF. ENTRADA Y SALIDA 2025. Documento que contiene 516 hojas con oficios dirigidos al Regidor y emitidos por el mismo.
6. OFI. ENTRADA Y SALIDA 2024_redacted. Documento que contiene 243 hojas con oficios dirigidos al Regidor y emitidos por el mismo.

En relación a la solicitud de información 00074/VACHASO/IP/2025 lo siguiente:
1.	4° REGIDORA. En versión publica, acta de nacimiento, constancia de Clave Única de Registro de Población CURP, credencial para votar*, cédula de identificación fiscal, título profesional electrónico, currículum vitae, carta de recomendación, aviso de movimiento ISSEMYM, informe de antecedentes no penales*, certificado de no deudor alimentario moroso y Constancia de Mayoría a nombre de Carmen Dolores Rodríguez Ortiz.
2.	ACTA DE LA OCTAVA SESION EXTRAORDINARIA. Acta de la octava sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de Valle de Chalco Solidaridad en el cual se aprueban diversos proyectos de clasificación de la información.   
3.	ACTA DE LA SEPTIMA SESION EXTRAORDINARIA. Acta de la octava sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de Valle de Chalco Solidaridad en el cual se aprueban diversos proyectos de clasificación de la información.   
4.	CORRESPONDENCIA SEPTIEMBRE FEBRERO VP. Archivo que contiene 390 documentos constantes de oficios enviados y recibidos en la cuarta regiduría.
5.	CTM-VACHASO-A-00043-2025. Acuerdo número CTM/VACHASO/A/00043/2025 por el que se confirma la clasificación parcial de la información como confidencial, relativos al soporte documental de diversas solicitudes de información, entre las que se encuentra la correspondiente a este punto.
5.1 Propuesta de clasificación de la información, en relación con el acuerdo antes referido.
6.	CTM-VACHASO-A-00069-2025. Acuerdo número CTM/VACHASO/A/00059/2025, en particular de la solicitud 00074/VACHASO/IP/2025, por el que se confirma la clasificación parcial de la información como confidencial, relativos al soporte documental de respuesta a la solicitud de información. 
6.1 Propuesta de clasificación de la información, en relación con el acuerdo antes referido. 
7.	declaraciones. En versión pública el acuse de entrega de la Declaración de la servidora pública correspondiente.
8. NOMBRAMIENTOS CARMEN. Diversos nombramientos expedidos a favor de la servidora pública en comento.  
8.2 Constancia de mayoría expedida a favor de la Síndico del 01 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2024.
8.3 Constancia de mayoría expedida a favor de la Regidora 04 del 01 de enero de 2025 al 31 de diciembre de 2027. 
9. REGISTRO CDRO_redacted. Comprobante de búsqueda con validez oficial expedido por el Instituto Nacional Electoral, con afiliación al partido político morena.

En relación a la solicitud de información 00075/VACHASO/IP/2025 lo siguiente:
1.	5 REGIDOR. En versión publica, acta de nacimiento, constancia de Clave Única de Registro de Población CURP, credencial para votar*, cédula de identificación fiscal*, títulos profesionales, recibo de internet*, carta de recomendación, cartilla militar*, certificado de no deudor alimentario moroso y Constancia de Mayoría a nombre de Alan Miranda Tenorio, como regidor 5to.
2.	ACTA DE LA OCTAVA SESION EXTRAORDINARIA. Acta de la octava sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de Valle de Chalco Solidaridad en el cual se aprueban diversos proyectos de clasificación de la información.   
3.	ACTA DE LA SEPTIMA SESION EXTRAORDINARIA. Acta de la octava sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de Valle de Chalco Solidaridad en el cual se aprueban diversos proyectos de clasificación de la información.   
4.	constancias de mayoría AMT. Constancia de mayoría expedida a favor del Regidor 5 del 01 de enero de 2025 al 31 de diciembre de 2027.
5.	CORRESP. SEP 2024 AL 14 FEB  2025. Compendio de oficios que contiene 419 hojas,  recibidos y otros emitidos por el quinto regidor.
6.	CTM-VACHASO-A-00043-2025. Acuerdo número CTM/VACHASO/A/00043/2025 por el que se confirma la clasificación parcial de la información como confidencial, relativos al soporte documental de diversas solicitudes de información, entre las que se encuentra la correspondiente a este punto.
6.1 Propuesta de clasificación de la información, en relación con el acuerdo antes referido.
7.	CTM-VACHASO-A-00060-2025. Acuerdo número CTM/VACHASO/A/00060/2025, en particular de la solicitud 00075/VACHASO/IP/2025, por el que se confirma la clasificación parcial de la información como confidencial, relativos al soporte documental de respuesta a la solicitud de información. 
7.1 Propuesta de clasificación de la información, en relación con el acuerdo antes referido. 
8.	DECL.PATRIMONIAL. En versión pública el acuse de recibo de la Declaración patrimonial del servidor público correspondiente.

En relación a la solicitud de información 00076/VACHASO/IP/2025 lo siguiente:
1.	6 REGIDOR. En versión publica acta de nacimiento, constancia de Clave Única de Registro de Población CURP, credencial para votar*, cédula de identificación fiscal, certificado total de estudios, constancia de terminación, cédula profesional, recibo de internet*, carta de recomendación, currículum vitae, certificado de no deudor alimentario moroso, informe de no antecedentes penales, ficha curricular, constancia de representación proporcional  y validez de la elección a nombre de Jesús Tenorio Sánchez.
2.	ACTA DE LA OCTAVA SESION EXTRAORDINARIA. Acta de la octava sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de Valle de Chalco Solidaridad en el cual se aprueban diversos proyectos de clasificación de la información.   
3.	ACTA DE LA SEPTIMA SESION EXTRAORDINARIA. Acta de la octava sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de Valle de Chalco Solidaridad en el cual se aprueban diversos proyectos de clasificación de la información.   
4.	CONSTANCIA MAYORIA SEXTO REGIDOR. Constancia de representación proporcional y validez de la elección expedida a favor del Regidor 6 del 01 de enero de 2025 al 31 de diciembre de 2027.
4.2 Constancia de representación proporcional como regidor 12. 
5.	CTM-VACHASO-A-00043-2025. Acuerdo número CTM/VACHASO/A/00043/2025 por el que se confirma la clasificación parcial de la información como confidencial, relativos al soporte documental de diversas solicitudes de información, entre las que se encuentra la correspondiente a este punto.
5.1 Propuesta de clasificación de la información, en relación con el acuerdo antes referido.
6.	CTM-VACHASO-A-00056-2025. Acuerdo número CTM/VACHASO/A/00056/2025, en particular de la solicitud 00076/VACHASO/IP/2025, por el que se confirma la clasificación parcial de la información como confidencial, relativos al soporte documental de respuesta a la solicitud de información. 
6.1 Propuesta de clasificación de la información, en relación con el acuerdo antes referido. 
7.	DECLARACIÓN PATRIMONIAL_redacted. En versión pública el acuse de entrega de diversas declaraciónes patrimonial del servidor público correspondiente.
8.	MILITANCIA PRI. Comprobante de búsqueda con validez oficial expedido por el Instituto Nacional Electoral, con afiliación a partido político.
9. SEXTA REG SEPT 2024 AL 14 DE FEB 2025_redacted. Oficios emitidos y recibidos por la Sexta Regiduría del Ayuntamiento del Sujeto Obligado.

En relación a la solicitud de información 00077/VACHASO/IP/2025 lo siguiente:
1.	7° REGIDORA. En versión publica, acta de nacimiento, constancia de Clave Única de Registro de Población CURP, credencial para votar, cédula de identificación fiscal*, cédula profesional electrónica, carta de recomendación, currículum vitae, informe de antecedentes no penales, certificado de no deudor alimentario moroso y Constancia de representación proporcional y validez a nombre de Jenny Hernández Ayala y recibo de suministro de energía eléctrica.
2.	ACTA DE LA SEPTIMA SESION EXTRAORDINARIA. Por duplicado, acta de la octava sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de Valle de Chalco Solidaridad en el cual se aprueban diversos proyectos de clasificación de la información.   
3.	CTM-VACHASO-A-00043-2025. Acuerdo número CTM/VACHASO/A/00043/2025 por el que se confirma la clasificación parcial de la información como confidencial, relativos al soporte documental de diversas solicitudes de información, entre las que se encuentra la correspondiente a este punto.
3.1 Propuesta de clasificación de la información, en relación con el acuerdo antes referido.
4.	CTM-VACHASO-A-00042-2025. Acuerdo número CTM/VACHASO/A/00042/2025, en particular de la solicitud 00071/VACHASO/IP/2025, por el que se confirma la clasificación parcial de la información como confidencial, relativos al soporte documental de respuesta a la solicitud de información. 
4.1 Propuesta de clasificación de la información, en relación con el acuerdo antes referido.
5. DECLARACIÓN_ PATRIMONIAL. En versión pública el acuse de recibo de la Declaración patrimonial del servidor público correspondiente.
6. IEEM_Constancia MAYORIA. Constancia de representación proporcional y validez de la elección expedida a favor del Regidor 7 del 01 de enero de 2025 al 31 de diciembre de 2027.
7. OFICIOS ENVIADOS Y RECIBIDOS. Diversos oficios recibidos y remitidos en la Séptima Regiduría.

En relación a la solicitud de información 00079/VACHASO/IP/2025 lo siguiente:
1. 9° REGIDOR. En versión publica, acta de nacimiento, constancia de Clave Única de Registro de Población CURP, credencial para votar*, título profesional, cédula profesional electrónica, aviso de movimiento ISSEMYM, carta de recomendación, currículum vitae, informe de antecedentes no penales, certificado de no deudor alimentario moroso y Constancia de representación proporcional y validez a nombre de Ramón Montalvo Hernández.
2.	ACTA DE LA OCTAVA SESION EXTRAORDINARIA. Acta de la octava sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de Valle de Chalco Solidaridad en el cual se aprueban diversos proyectos de clasificación de la información.   
3.	ACTA DE LA SEPTIMA SESION EXTRAORDINARIA. Acta de la octava sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de Valle de Chalco Solidaridad en el cual se aprueban diversos proyectos de clasificación de la información.   
4.	CTM-VACHASO-A-00043-2025. Acuerdo número CTM/VACHASO/A/00043/2025 por el que se confirma la clasificación parcial de la información como confidencial, relativos al soporte documental de diversas solicitudes de información, entre las que se encuentra la correspondiente a este punto.
4.1 Propuesta de clasificación de la información, en relación con el acuerdo antes referido.
5.	CTM-VACHASO-A-00061-2025. Acuerdo número CTM/VACHASO/A/00061/2025, en particular de la solicitud 00079/VACHASO/IP/2025, por el que se confirma la clasificación parcial de la información como confidencial, relativos al soporte documental de respuesta a la solicitud de información. 
5.1 Propuesta de clasificación de la información, en relación con el acuerdo antes referido.
6. Declaracion fiscal_redacted. En versión pública el acuse de recibo de la Declaración patrimonial del servidor público correspondiente. 
7. OFI CONTESTADOS_redacted1. Oficios emitidos por el noveno regidor.
8. OFI RECIBIDOS_redacted. Oficios recibidos en la novena regiduría.
9. RAMON MONTALVO HERNANDEZ CA_redacted. Constancia de afiliación a favor de la persona nombrada en la solicitud.
Cabe referir que los documentos marcados con *, es porque contienen datos personales no testados.
Ante las respuestas proporcionadas, el Particular considero vulnerado su derecho de acceso a la información pública por lo que interpuso los recursos de revisión, señalando como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:

[bookmark: _Hlk201145262]Solicitud de información 00071/VACHASO/IP/2025 que da origen al recurso de revisión 04375/INFOEM/IP/RR/2025:
Acto impugnado: Por el presente medio quiero manifestar que el acto impugnado es la entrega de informacion incompleta y las evasivas que dan para ocultar información, también quiero mencionar que no saben entregar información, pues en el soporte que me remitieron dejaron visibles datos personales como el domicilio como sección, localidad, dejan visible la huela dactilar y tapan la firma, se dejó visible los datos de lo que pagan en los comprobantes. También quiero mencionan que se tapa la clave de del iinstituo issemym y su refentecia de las altas del personal También me mandaron visible la huella digital en la cartilla del servicio militar y al final me mandaron la declaracion remite el acuse de la declaracion fiscal y no remite la declaracion completa como la pedi, pues por eso ocultan información y solo dan lo que les conviene y ocultan todo no que mucha transparencia dice el presidente? 
Razones y motivos de inconformidad: es la entrega de informacion incompleta y las evasivas que dan para ocultar información, también quiero mencionar que no saben entregar información, pues en el soporte que me remitieron dejaron visibles datos personales como el domicilio como sección, localidad, dejan visible la huela dactilar y tapan la firma, se dejó visible los datos de lo que pagan en los comprobantes. También quiero mencionan que se tapa la clave de del iinstituo issemym y su refentecia de las altas del personal También me mandaron visible la huella digital en la cartilla del servicio militar y al final me mandaron la declaracion remite el acuse de la declaracion fiscal y no remite la declaracion completa como la pedi, pues por eso ocultan información y solo dan lo que les conviene y ocultan todo no que mucha transparencia dice el presidente? 
(énfasis añadido)

Solicitud de información 00073/VACHASO/IP/2025 que da origen al recurso de revisión 04376/INFOEM/IP/RR/2025:
Acto impugnado: Por el presente medio quiero manifestar que el acto impugnado es la entrega de informacion incompleta y las evasivas que dan para ocultar información, también quiero mencionar que no saben entregar información, pues en el soporte que me remitieron dejaron visibles datos personales como el domicilio como sección, localidad, tapan la firma, se dejó visible los datos de lo que pagan en los comprobantes. También quiero mencionan que se tapa la clave de del iinstituo issemym y su refentecia de las altas del personal También me mandaron la declaracion remite el acuse de la declaracion fiscal y no remite la declaracion completa como la pedi, pues por eso ocultan información y solo dan lo que les conviene y ocultan todo no que mucha transparencia dice el presidente?
Razones y motivos de inconformidad: s la entrega de informacion incompleta y las evasivas que dan para ocultar información, también quiero mencionar que no saben entregar información, pues en el soporte que me remitieron dejaron visibles datos personales como el domicilio como sección, localidad, tapan la firma, se dejó visible los datos de lo que pagan en los comprobantes. También quiero mencionan que se tapa la clave de del iinstituo issemym y su refentecia de las altas del personal También me mandaron la declaracion remite el acuse de la declaracion fiscal y no remite la declaracion completa como la pedi, pues por eso ocultan información y solo dan lo que les conviene y ocultan todo no que mucha transparencia dice el presidente?
(énfasis añadido)
Solicitud de información 00074/VACHASO/IP/2025 que da origen al recurso de revisión 04378/INFOEM/IP/RR/2025:
Acto impugnado: Por el presente medio quiero manifestar que el acto impugnado es la entrega de informacion incompleta y las evasivas que dan para ocultar información, también quiero mencionar que no saben entregar información, pues en el soporte que me remitieron dejaron visibles datos personales como el domicilio como sección, localidad, tapan la firma, sexo, fecha de nacimiento, se dejó visible los datos de lo que pagan en los comprobantes. También quiero mencionan que se tapa la clave de del iinstituo issemym y su refentecia de las altas del personal También me mandaron visible la huella digital en la cartilla del servicio militar y al final me mandaron la declaracion remite el acuse de la declaracion fiscal y no remite la declaracion completa como la pedi, pues por eso ocultan información y solo dan lo que les conviene y ocultan todo no que mucha transparencia dice el presidente?
Razones y motivos de inconformidad: s la entrega de informacion incompleta y las evasivas que dan para ocultar información, también quiero mencionar que no saben entregar información, pues en el soporte que me remitieron dejaron visibles datos personales como el domicilio como sección, localidad, tapan la firma, sexo, fecha de nacimiento, se dejó visible los datos de lo que pagan en los comprobantes. También quiero mencionan que se tapa la clave de del iinstituo issemym y su refentecia de las altas del personal También me mandaron visible la huella digital en la cartilla del servicio militar y al final me mandaron la declaracion remite el acuse de la declaracion fiscal y no remite la declaracion completa como la pedi, pues por eso ocultan información y solo dan lo que les conviene y ocultan todo no que mucha transparencia dice el presidente?
(énfasis añadido)
Solicitud de información 00075/VACHASO/IP/2025 que da origen al recurso de revisión 04379/INFOEM/IP/RR/2025:
Acto impugnado: Por el presente medio quiero manifestar que el acto impugnado es la entrega de informacion incompleta y las evasivas que dan para ocultar información, también quiero mencionar que no saben entregar información, pues en el soporte que me remitieron dejaron visibles datos personales como el domicilio como sección, localidad, tapan la firma, sexo, fecha de nacimiento, se dejó visible los datos de lo que pagan en los comprobantes. También quiero mencionan que se tapa la clave de del iinstituo issemym y su refentecia de las altas del personal También me mandaron visible la huella digital en la cartilla del servicio militar y al final me mandaron la declaracion remite el acuse de la declaracion fiscal y no remite la declaracion completa como la pedi, pues por eso ocultan información y solo dan lo que les conviene y ocultan todo no que mucha transparencia dice el presidente?
Razones y motivos de inconformidad: es la entrega de informacion incompleta y las evasivas que dan para ocultar información, también quiero mencionar que no saben entregar información, pues en el soporte que me remitieron dejaron visibles datos personales como el domicilio como sección, localidad, tapan la firma, sexo, fecha de nacimiento, se dejó visible los datos de lo que pagan en los comprobantes. También quiero mencionan que se tapa la clave de del iinstituo issemym y su refentecia de las altas del personal También me mandaron visible la huella digital en la cartilla del servicio militar y al final me mandaron la declaracion remite el acuse de la declaracion fiscal y no remite la declaracion completa como la pedi, pues por eso ocultan información y solo dan lo que les conviene y ocultan todo no que mucha transparencia dice el presidente?
(énfasis añadido)
Solicitud de información 00076/VACHASO/IP/2025 que da origen al recurso de revisión 04380/INFOEM/IP/RR/2025:
Acto impugnado: Por el presente medio quiero manifestar que el acto impugnado es la entrega de informacion incompleta y las evasivas que dan para ocultar información, también quiero mencionar que no saben entregar información, pues en el soporte que me remitieron dejaron visibles datos personales como el domicilio como sección, localidad, tapan la firma, sexo, fecha de nacimiento, se dejó visible los datos de lo que pagan en los comprobantes. También quiero mencionan que se tapa la clave de del iinstituo issemym y su refentecia de las altas del personal También me mandaron visible la huella digital en la cartilla del servicio militar y al final me mandaron la declaracion remite el acuse de la declaracion fiscal y no remite la declaracion completa como la pedi, pues por eso ocultan información y solo dan lo que les conviene y ocultan todo no que mucha transparencia dice el presidente?
Razones y motivos de inconformidad: nformación, pues en el soporte que me remitieron dejaron visibles datos personales como el domicilio como sección, localidad, tapan la firma, sexo, fecha de nacimiento, se dejó visible los datos de lo que pagan en los comprobantes. También quiero mencionan que se tapa la clave de del iinstituo issemym y su refentecia de las altas del personal También me mandaron visible la huella digital en la cartilla del servicio militar y al final me mandaron la declaracion remite el acuse de la declaracion fiscal y no remite la declaracion completa como la pedi, pues por eso ocultan información y solo dan lo que les conviene y ocultan todo no que mucha transparencia dice el presidente?
(énfasis añadido)
Solicitud de información 00077/VACHASO/IP/2025 que da origen al recurso de revisión 04381/INFOEM/IP/RR/2025:
Acto impugnado: Por el presente medio quiero manifestar que el acto impugnado es la entrega de informacion incompleta y las evasivas que dan para ocultar información, también quiero mencionar que no saben entregar información, pues en el soporte que me remitieron dejaron visibles datos personales como el domicilio como sección, localidad, tapan la firma, sexo, fecha de nacimiento, se dejó visible los datos de lo que pagan en los comprobantes. También quiero mencionan que se tapa la clave de del iinstituo issemym y su refentecia de las altas del personal También me mandaron visible la huella digital en la cartilla del servicio militar y al final me mandaron la declaracion remite el acuse de la declaracion fiscal y no remite la declaracion completa como la pedi, pues por eso ocultan información y solo dan lo que les conviene y ocultan todo no que mucha transparencia dice el presidente?
Razones y motivos de inconformidad: es la entrega de informacion incompleta y las evasivas que dan para ocultar información, también quiero mencionar que no saben entregar información, pues en el soporte que me remitieron dejaron visibles datos personales como el domicilio como sección, localidad, tapan la firma, sexo, fecha de nacimiento, se dejó visible los datos de lo que pagan en los comprobantes. También quiero mencionan que se tapa la clave de del iinstituo issemym y su refentecia de las altas del personal También me mandaron visible la huella digital en la cartilla del servicio militar y al final me mandaron la declaracion remite el acuse de la declaracion fiscal y no remite la declaracion completa como la pedi, pues por eso ocultan información y solo dan lo que les conviene y ocultan todo no que mucha transparencia dice el presidente?
(énfasis añadido)

Solicitud de información 00079/VACHASO/IP/2025 que da origen al recurso de revisión 04382/INFOEM/IP/RR/2025:
Acto impugnado: Por el presente medio quiero manifestar que el acto impugnado es la entrega de informacion incompleta y las evasivas que dan para ocultar información, también quiero mencionar que no saben entregar información, pues en el soporte que me remitieron dejaron visibles datos personales como el domicilio como sección, localidad, tapan la firma, sexo, fecha de nacimiento, se dejó visible los datos de lo que pagan en los comprobantes. También quiero mencionan que se tapa la clave de del iinstituo issemym y su refentecia de las altas del personal También me mandaron visible la huella digital en la cartilla del servicio militar y al final me mandaron la declaracion remite el acuse de la declaracion fiscal y no remite la declaracion completa como la pedi, pues por eso ocultan información y solo dan lo que les conviene y ocultan todo no que mucha transparencia dice el presidente?
Razones y motivos de inconformidad: es la entrega de informacion incompleta y las evasivas que dan para ocultar información, también quiero mencionar que no saben entregar información, pues en el soporte que me remitieron dejaron visibles datos personales como el domicilio como sección, localidad, tapan la firma, sexo, fecha de nacimiento, se dejó visible los datos de lo que pagan en los comprobantes. También quiero mencionan que se tapa la clave de del iinstituo issemym y su refentecia de las altas del personal También me mandaron visible la huella digital en la cartilla del servicio militar y al final me mandaron la declaracion remite el acuse de la declaracion fiscal y no remite la declaracion completa como la pedi, pues por eso ocultan información y solo dan lo que les conviene y ocultan todo no que mucha transparencia dice el presidente?
(énfasis añadido)
Por lo que atentos al contenido de las razones y motivos de inconformidad en relación con el acto impugnado, se desprenden dos cuestiones sobre las que se inconforma el particular: 
1. La entrega de información incompleta 
2. La clasificación de la información en los documentos 
Razones que dan la procedencia a estos siete medios de impugnación que ahora se analizan, sustentadas en las fracciones V y VII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
II. La clasificación de la información;
V. La entrega de información incompleta;
Continuando con la sustanciación del procedimiento, el Sujeto Obligado presenta sus respectivos informes justificados, en los cuales consta lo siguiente:
Del recurso de revisión 04375/INFOEM/IP/RR/2025.
Dos carpetas en formato Zip, que contienen diversos archivos.
-PRIMERA REGIDURIA 71
a) 00071. Oficio R1/042/2025 emitido por el Primer Regidor, en el cual manifiesta su afiliación a partido político; los cargos que ha ocupado; manifiesta agregar declaración patrimonial y manifiesta agregar correspondencia. 
b) ACTA DE LA OCTAVA SESION EXTRAORDINARIA. Acta de la Octava sesión extraordinaria del Comité de Transparencia en la cual se aprueba el proyecto de clasificación de la información en relación con la solicitud respectiva.
c) Afiliación. Constancia de afiliación a partido político.
d) constancias de mayoría. Constancias de mayoría expedidas por el Instituto Electoral del Estado de México. 
e) correspondencia 2024 2025. Archivo que contiene 195 hojas, consistentes en diversos documentos. 
f) CTM-VACHASO-A-00065-2025. Acuerdo número CTM/VACHASO/A/00065/2025, que corresponde a la clasificación información parcial de diversos datos confidenciales, aprobado por el Comité de Transparencia.
Propuesta de clasificación de información emitida por el servidor público habilitado.
g) Curriculum. En versión pública el curriculum vitae a nombre de Tonatiuh Gutiérrez Zaldívar.
h) Declaración. Acuse de entrega de la Declaración de modificación patrimonial y de intereses del año 2023.
-RH 71-04375 

i) 1REGIDOR. Diversos documentos personales de Tonatiuh Gutiérrez Zaldívar.
j) RR – 04375. Oficio VCHS/RH/04/0604/2025, emitido por el Director de Administración y el Subdirector de Recursos Humanos, en el cual manifiestan entregar la información que obra en sus archivos, así como el acta de la sexta sesión extraordinaria, así también el acuerdo de la propuesta de clasificación de información parcial.
Dentro de la carpeta, se localiza otra carpeta denominada RH- 9 REGIDURIAS, la cual contiene el Acuerdo numero CTM/VACHASO/A/00043/202, en el cual se confirma la clasificación de información parcial como confidencial, relativo a la solicitud de información.
Propuesta de clasificación de la información, relativo a la solicitud de información.
Acta de la séptima sesión extraordinaria del Comité de Transparencia, en la cual se aprueba el Acuerdo de clasificación numero CTM/VACHASO/A/00043/202.

Del medio de impugnación 04376/INFOEM/IP/RR/2025
Dos carpetas en formato Zip, que contienen diversos archivos.
- TERCER REGIDOR 73 
a) ACTA DE LA OCTAVA SESION EXTRAORDINARIA. Acta de la Octava sesión extraordinaria del Comité de Transparencia en la cual se aprueba el proyecto de clasificación de la información en relación con la solicitud respectiva.
b) CTM-VACHASO-A-00062-2025. Acuerdo número CTM/VACHASO/A/00062/2025, que corresponde a la clasificación información parcial de diversos datos confidenciales, aprobado por el Comité de Transparencia.
c) DOC 1 REG 03 (1). Documento expedido por el Instituto Nacional Electoral, en el cual consta el registro de Juan Vega Domínguez a un partido político nacional.
Constancia de mayoría expedida por el Instituto Electoral del Estado de México.   
Acuse de entrega de la Declaración de modificación patrimonial y de intereses del año 2023.
d) OFI. ENTRADA Y SALIDA 2024_redacted. Documento que consta de 243 hojas, con oficios entrantes y salientes de la Tercera regiduría de la anualidad de 2024.
e) OFI. ENTRADA Y SALIDA 2025 TERCERA REGIDURIA. Archivo constante de 516 hojas, que contienen diversos oficios emitidos y recibidos por el Tercer Regidor.
f) SOLICITUD 00073-VACHASO-IP-2025. Hoja de la tercera regiduría de la que se interpreta manifiesta remitir la información solicitada.
Captura del SAIMEX, donde se aprecia el turno de solicitud de información.
Oficio VCHS/R03/OFI/0093/2025, emitido por el 3er Regidor, en el cual expresa que adjunta en medio digital la información solicitada.
-RH 73-04376
g) 3 REGIDOR. Diversos documentos personales de Juan Vega Domínguez.
h) RR – 04376. Oficio VCHS/RH/04/0605/2025, emitido por el Director de Administración y el Subdirector de Recursos Humanos, en el cual manifiestan entregar la información que obra en sus archivos, así como el acta de la sexta sesión extraordinaria, así también el acuerdo de la propuesta de clasificación de información parcial.
Dentro de la carpeta, se localiza otra carpeta denominada RH- 9 REGIDURIAS, la cual contiene el Acuerdo numero CTM/VACHASO/A/00043/202, en el cual se confirma la clasificación de información parcial como confidencial, relativo a la solicitud de información.
Propuesta de clasificación de la información, relativo a la solicitud de información.
Acta de la séptima sesión extraordinaria del Comité de Transparencia, en la cual se aprueba el Acuerdo de clasificación numero CTM/VACHASO/A/00043/202.

Del recurso de revisión 04378/INFOEM/IP/RR/2025
Dos carpetas en formato Zip, que contienen diversos archivos.
- CUARTA REGIDURIA 74
a) ACTA DE LA OCTAVA SESION EXTRAORDINARIA. Acta de la Octava sesión extraordinaria del Comité de Transparencia en la cual se aprueba el proyecto de clasificación de la información en relación con la solicitud respectiva.
b) CORRESPONDENCIA SEPTIEMBRE FEBRERO VP_redacted. Archivo que contiene 390 hojas, con diversos oficios emitidos y recibidos por la Cuarta Regiduría.
c) CTM-VACHASO-A-00059-2025. Acuerdo número CTM/VACHASO/A/00059/2025, que corresponde a la clasificación información parcial de diversos datos confidenciales, aprobado por el Comité de Transparencia.
d) Declaraciones. Acuse de entrega de la Declaraciones de modificación patrimonial y de intereses y de conclusión. 
e) NOMBRAMIENTOS CARMEN. Diversos nombramientos a favor de Carmen Dolores Rodríguez Ortiz. 
Así también, constancias de mayoría expedidas por el Instituto Electoral del Estado de México.
f) Recurso solicitud 074. Oficio VCHS/REG04/OF/040/2025, emitido por la Cuarta Regidora del Sujeto Obligado, en el cual manifiesta su afiliación a partido político; los cargos que ha ocupado; manifiesta agregar declaración patrimonial y manifiesta agregar correspondencia.
Oficio VCHS/REG04/OF/030/2025, emitido por la Cuarta Regidora del Sujeto Obligado, en el cual manifiesta agregar captura de pantalla correspondiente a la respuesta.
Captura del SAIMEX, donde se aprecia el turno de solicitud de información.
g) REGISTRO CDRO_redacted. Documento expedido por el Instituto Nacional Electoral, en el cual consta el registro de Juan Vega Domínguez a un partido político nacional.
- RH 74-04378 
h) 4° REGIDORA. Diversos documentos personales de Carmen Dolores Rodríguez Ortiz.
Constancias de mayoría expedidas por el Instituto Electoral del Estado de México.
i) RR – 04378. Oficio VCHS/RH/04/0637/2025, emitido por el Director de Administración y el Subdirector de Recursos Humanos, en el cual manifiestan entregar la información que obra en sus archivos, así como el acta de la sexta sesión extraordinaria, así también el acuerdo de la propuesta de clasificación de información parcial.
Dentro de la carpeta, se localiza otra carpeta denominada RH- 9 REGIDURIAS, la cual contiene el Acuerdo numero CTM/VACHASO/A/00043/202, en el cual se confirma la clasificación de información parcial como confidencial, relativo a la solicitud de información.
Propuesta de clasificación de la información, relativo a la solicitud de información.
Acta de la séptima sesión extraordinaria del Comité de Transparencia, en la cual se aprueba el Acuerdo de clasificación numero CTM/VACHASO/A/00043/202.

Del medio de impugnación 04379/INFOEM/IP/RR/2025
Dos carpetas en formato Zip, que contienen diversos archivos.
-QUINTO REGIDOR 75
a) ACTA DE LA OCTAVA SESION EXTRAORDINARIA – copia. Acta de la Octava sesión extraordinaria del Comité de Transparencia en la cual se aprueba el proyecto de clasificación de la información en relación con la solicitud respectiva.
b) constancia de mayoría AMT. Constancia de mayoría expedidas por el Instituto Electoral del Estado de México.
c) CORRESP. SEP 2024 AL 14 FEB  2025. Archivo que contiene 419 hojas, con oficios recibidos y emitidos por el Quinto regidor municipal.
d) CTM-VACHASO-A-00060-2025. Acuerdo número CTM/VACHASO/A/00060/2025, que corresponde a la clasificación información parcial de diversos datos confidenciales, aprobado por el Comité de Transparencia.

e) DECL.PATRIMONIAL. Acuse de entrega de la Declaración de situación patrimonial inicial.
- RH 75-04379
a) 5 REGIDOR. Diversos documentos personales de Alan Miranda Tenorio.
Constancia de mayoría expedida por el Instituto Electoral del Estado de México.
f) RR – 04379. Oficio VCHS/RH/04/0607/2025, emitido por el Director de Administración y el Subdirector de Recursos Humanos, en el cual manifiestan entregar la información que obra en sus archivos, así como el acta de la sexta sesión extraordinaria, así también el acuerdo de la propuesta de clasificación de información parcial.
Dentro de la carpeta, se localiza otra carpeta denominada RH- 9 REGIDURIAS, la cual contiene el Acuerdo numero CTM/VACHASO/A/00043/202, en el cual se confirma la clasificación de información parcial como confidencial, relativo a la solicitud de información.
Propuesta de clasificación de la información, relativo a la solicitud de información.
Acta de la séptima sesión extraordinaria del Comité de Transparencia, en la cual se aprueba el Acuerdo de clasificación numero CTM/VACHASO/A/00043/202.

Del recurso de revisión 04380/INFOEM/IP/RR/2025
Dos carpetas en formato Zip, que contienen diversos archivos.
- SEXTA REGIDURIA 76
a) ACTA DE LA OCTAVA SESION EXTRAORDINARIA. Acta de la Octava sesión extraordinaria del Comité de Transparencia en la cual se aprueba el proyecto de clasificación de la información en relación con la solicitud respectiva.
b) CONSTANCIA MAYORIA SEXTO REGIDOR. Constancia de mayoría expedida por el Instituto Electoral del Estado de México.
c) CTM-VACHASO-A-00056-2025. Acuerdo número CTM/VACHASO/A/00056/2025, que corresponde a la clasificación información parcial de diversos datos confidenciales, aprobado por el Comité de Transparencia.
d) DECLARACIÓN PATRIMONIAL. Acuse de entrega de Declaraciones de situación patrimonial inicial y de conclusión.
e) MILITANCIA PRI. Documento expedido por el Instituto Nacional Electoral, en el cual consta el registro de Jesús Tenorio Sánchez a un partido político nacional.
f) oficio rec rev 04380 pdf_0001. Oficio VCHS/SEXTAREG./160/2025, emitido por el Sexto Regidor del Sujeto Obligado en el cual manifiesta que ya remitió la información en respuesta, no obstante remite la información en informe justificado.
g) TRANSPARENCIA CORESPONDENCIA 2024 2025. Archivo integrado por 419 fojas, en el cual se localizan oficios emitidos y recibidos por la Sexta Regirudía.
- RH 76-04380
a) 6 REGIDOR. Diversos documentos personales de Jesús Tenorio Sánchez.
Constancia de representación proporcional expedida por el Instituto Electoral del Estado de México.
h) RR – 04380. Oficio VCHS/RH/04/0608/2025, emitido por el Director de Administración y el Subdirector de Recursos Humanos, en el cual manifiestan entregar la información que obra en sus archivos, así como el acta de la sexta sesión extraordinaria, así también el acuerdo de la propuesta de clasificación de información parcial.
Dentro de la carpeta, se localiza otra carpeta denominada RH- 9 REGIDURIAS, la cual contiene el Acuerdo numero CTM/VACHASO/A/00043/202, en el cual se confirma la clasificación de información parcial como confidencial, relativo a la solicitud de información.
Propuesta de clasificación de la información, relativo a la solicitud de información.
Acta de la séptima sesión extraordinaria del Comité de Transparencia, en la cual se aprueba el Acuerdo de clasificación numero CTM/VACHASO/A/00043/202.

Del medio de impugnación 04381/INFOEM/IP/RR/2025
Dos carpetas en formato Zip, que contienen diversos archivos.
-SEPTIMA REGIDURIA 77
a) ACTA DE LA SEPTIMA SESION EXTRAORDINARIA. Acta de la Séptima sesión extraordinaria del Comité de Transparencia en la cual se aprueba el proyecto de clasificación de la información en relación con la solicitud respectiva.
b) CTM-VACHASO-A-00042-2025 (1). Acuerdo número CTM/VACHASO/A/00042/2025, que corresponde a la clasificación información parcial de diversos datos confidenciales, aprobado por el Comité de Transparencia.
c) DECLARACIÓN_ PATRIMONIAL. Acuse de entrega de Declaración de situación patrimonial inicial.
d) IEEM_Constancia MAYORIA. Constancia de mayoría expedida por el Instituto Electoral del Estado de México.
e) OFICIOS TESTADOS _2024-2025. Archivo que se compone de 126 fojas, que contiene diversos oficios emitidos y recibidos en la Séptima Regiduría.
f) respuesta 00077. Documento en formato Word, en el cual manifiesta agregar la información solicitada.
- RH 77-04381
g) 7° REGIDORA. Diversos documentos personales de Alan Miranda Tenorio.
Constancia de representación proporcional expedida por el Instituto Electoral del Estado de México.

h) RR – 04381. Oficio VCHS/RH/04/0609/2025, emitido por el Director de Administración y el Subdirector de Recursos Humanos, en el cual manifiestan entregar la información que obra en sus archivos, así como el acta de la sexta sesión extraordinaria, así también el acuerdo de la propuesta de clasificación de información parcial. 
Dentro de la carpeta, se localiza otra carpeta denominada RH- 9 REGIDURIAS, la cual contiene el Acuerdo numero CTM/VACHASO/A/00043/202, en el cual se confirma la clasificación de información parcial como confidencial, relativo a la solicitud de información.
Propuesta de clasificación de la información, relativo a la solicitud de información.
Acta de la séptima sesión extraordinaria del Comité de Transparencia, en la cual se aprueba el Acuerdo de clasificación numero CTM/VACHASO/A/00043/202.

Del recurso de revisión 04382/INFOEM/IP/RR/2025
Dos carpetas en formato Zip, que contienen diversos archivos.
- NOVENA REGIDURIA 79
a) ACTA DE LA OCTAVA SESION EXTRAORDINARIA (3). Acta de la Octava sesión extraordinaria del Comité de Transparencia en la cual se aprueba el proyecto de clasificación de la información en relación con la solicitud respectiva.
b) CTM-VACHASO-A-00061-2025. Acuerdo número CTM/VACHASO/A/00061/2025, que corresponde a la clasificación información parcial de diversos datos confidenciales, aprobado por el Comité de Transparencia.
c) Declaracion fiscal_2025. Acuse de entrega de Declaración de situación patrimonial inicial.
d) OFI CONTESTADOS_redacted. Compendio de oficios emitidos por el Noveno Regidor.
e) OFI RECIBIDOS_redacted. Compendio de oficios recibidos en la Novena Regiduría. 
f) RAMON MONTALVO HERNANDEZ CA_redacted. Constancia de Registro de afiliación a partido político a favor de Montalvo Hernández Ramón.
-RH 79-04382
a) 9° REGIDOR. Diversos documentos personales de Alan Miranda Tenorio.
Constancia de representación proporcional expedida por el Instituto Electoral del Estado de México.
g) RR – 04382. Oficio VCHS/RH/04/0610/2025, emitido por el Director de Administración y el Subdirector de Recursos Humanos, en el cual manifiestan entregar la información que obra en sus archivos, así como el acta de la sexta sesión extraordinaria, así también el acuerdo de la propuesta de clasificación de información parcial.
Dentro de la carpeta, se localiza otra carpeta denominada RH- 9 REGIDURIAS, la cual contiene el Acuerdo numero CTM/VACHASO/A/00043/202, en el cual se confirma la clasificación de información parcial como confidencial, relativo a la solicitud de información.
Propuesta de clasificación de la información, relativo a la solicitud de información.
Acta de la séptima sesión extraordinaria del Comité de Transparencia, en la cual se aprueba el Acuerdo de clasificación numero CTM/VACHASO/A/00043/202.
En ese sentido es necesario traer a colación que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones, así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la Información Pública.
(Énfasis añadido)

Es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”


Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:


“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:

1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
	(Énfasis Añadido)

Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.


Fijado lo anterior, es de apuntar que las respuestas fueron proporcionadas por las áreas administrativas competentes, ya que se pronuncian en respuesta los propios Regidores de quienes se solicita la información, y por otra la Dirección de Administración, la cual posee las facultades siguientes:

DE LAS DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS
ARTÍCULO 28.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el Ayuntamiento se auxiliará con dependencias, entidades y unidades de la Administración Pública Municipal, que estarán subordinadas a la persona titular de la Presidencia Municipal, así como de los Organismos Públicos Descentralizados y Órgano Autónomo, siguientes:
1. Áreas Centralizadas:
a) Secretaría del Ayuntamiento, y
b) Secretaría Técnica Administrativa.
2. Direcciones:
a) Tesorería Municipal;
b) Órgano Interno de Control Municipal;
c) Dirección de Obras Públicas;
d) Dirección de Desarrollo Económico y Turismo;
e) Dirección de Desarrollo Urbano;
f) Dirección de Ecología;
g) Dirección de Bienestar;
h) Dirección de las Mujeres.
i) Dirección de Administración;
j) Dirección de Seguridad Pública, Tránsito y Bomberos;

ARTÍCULO 36.- El Gobierno de Chalco a través de la Dirección de Administración, en apego a las normas aplicables, será la responsable de administrar de manera oportuna, eficaz y eficiente los recursos materiales, parque vehicular y de servicios generales, en conjunto con la gestión y capacitación de los recursos humanos para el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal, en un marco de transparencia y de rendición de cuentas.
Área de la cual corresponde en general la administración de los recursos humanos que integran el municipio, lo que incluye desde luego la integración de expedientes personales, del personal que ahí labora.
Fijado lo anterior, se procede al estudio de cada uno de los puntos que se desprende de la solicitud de información. 

1.	Partido en el que milita y el registro correspondiente.
En ese sentido cada regiduría de la que se solicita la información se pronuncia al respecto. 
Manifestando el partido político y haciendo llegar las constancias que lo acreditan, únicamente haciendo falta respecto de dos regidurías, por lo que cabe colegir que implícitamente los Servidores públicos habilitados aceptan que poseen la información solicitada. En ese sentido se adiciona un cuadro con la determinación emitida con base al pronunciamiento realizado y documentación remitida, por regidor o regidora.

Para tal efecto, se consultó el Directorio de Cabildo del Sujeto Obligado con la finalidad de conocer los nombres de quienes tienen la Titularidad de las Regidurías[footnoteRef:2]. [2:  https://valledechalco.gob.mx/integrantes_cabildo.php ] 


1. Primer regidor, Tonathiu Gutiérrez Zaldívar
2. Tercer regidor, Juan Vega Domínguez
3. Cuarta Regidora, Carmen Dolores Rodríguez Ortiz
4. Quinto Regidor, Alan Miranda Tenorio
5. Sexto Regidor, Jesús Tenorio Sánchez
6. Séptima Regidora, Jenny Hernández Ayala
7. Noveno Regidor, Ramón Montalvo Hernández
	
	Primer 
Regidor
	Tercer
Regidor
	Cuarta
Regidora
	Quinto 
Regidor
	Sexto
Regidor
	Séptima
Regidora
	Noveno
Regidor

	Partido
	Cumple
	Cumple, hasta informe justificado 
	Cumple desde respuesta.
	No remite información
	Cumple
	Manifiesta que la información puede ser solicitada en la página del INE
	Cumple desde respuesta

	Registro
	Proporciona Formato de Afiliación
	Cumple, hasta informe justificado, proporciona comprobante de búsqueda emitido por el Instituto Nacional Electoral, del Registro de Personas Afiliadas.
	Proporciona comprobante de búsqueda emitido por el Instituto Nacional Electoral, del Registro de Personas Afiliadas.
	No remite información
	Proporciona comprobante de búsqueda emitido por el Instituto Nacional Electoral, del Registro de Personas Afiliadas.
	No remite información
	Proporciona Constancia de Afiliación.



 Expresado lo anterior, podemos apreciar que efectivamente el Sujeto Obligado, respecto de este punto remite información incompleta toda vez que el Quinto Regidor y la Novena Regidora, no manifiestan el partido político al que pertenecen, ni exhiben el documento en el que consta el Registro.
En ese sentido se destaca que de conformidad a la Ley Orgánica Municipal, artículo 16, el Ayuntamiento, está integrado por síndicos y regidores, los últimos de los mencionados son representantes políticos y sociales de la comunidad municipal. 

Artículo 16.- Los Ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el 1 de enero del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias y concluirán el 31 de diciembre del año de las elecciones para su renovación; y se integrarán por:
I. Un presidente, un síndico y cuatro regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y tres regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de menos 150 mil habitantes.
II. Un presidente, un síndico y cinco regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y cuatro regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 150 mil habitantes y menos de 500 mil habitantes.
III. Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa; un síndico y cinco regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 500 mil habitantes.
IV. Derogada.
De las fracciones I a la III, se aprecia que los regidores pueden ser electos por planilla o designados por el principio de representación proporcional, situación que se refuerza a través de disposiciones del Código Electoral del Estado de México.
Del Código Electoral del Estado de México
Artículo 27. Los ayuntamientos de los municipios podrán tener regidores y síndico electos según el principio de representación proporcional de acuerdo con los requisitos y reglas de asignación que establece este Código.
Los regidores de mayoría relativa y de representación proporcional tendrán iguales derechos y obligaciones. Los síndicos electos por ambos principios tendrán las atribuciones que les señale el Código.

Ahora bien, de conformidad a la Guía Práctica del Regidor, emitida por la Coordinación Estatal para el Fortalecimiento Institucional de los Municipios,  San Luis Potosí,[footnoteRef:3] genera luz de manera precisa respecto de la forma de elección de los regidores, apuntando que para tener el nombramiento de Regidor el candidato deberá pertenecer a una planilla dentro de un partido político, contando con el registro de participación a elección popular, ante las autoridades electorales. [3:  https://www.cefimslp.gob.mx/documentos/guias_practicas/REGIDOR.pdf ] 


Los integrantes de la planilla que gane las elecciones municipales, incluyendo a los regidores(as) de representación proporcional (de acuerdo a los porcentajes de votación), tomarán posesión de su cargo en acto solemne. 

De lo anterior se colige que la elección de los regidores por planilla, involucra necesariamente el registro de los mismos en un partido político, por ser un requisito necesario para figurar en una planilla.

Por otra vertiente, se localiza la representación proporcional, que es un principio de elección que se basa en la asignación de cargos tomando como base el porcentaje de votos obtenidos por un partido político en determinada región.

Es decir, la representación proporcional se basa en que las minorías políticas tengan garantizada su integración y participación dentro del Órgano, con base en la votación en general que haya obtenido el partido político[footnoteRef:4]. [4:  https://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=210 ] 


En palabras de José Woldenberg[footnoteRef:5], la representación proporcional se refiere a “que los votos logrados por un partido o coalición se traduzcan en un porcentaje de asientos similar o igual. Es la formulación operativa de una idea de representación que parte de la premisa de que cada fuerza política debe tener una presencia en los órganos colegiados legislativos dependiente del número de sus votos, es decir, de la adhesión ciudadana captada en las urnas”. [5:  En su artículo Representación Proporcional 2021, publicado por la UNAEM, en https://prontuario-democracia.sociales.unam.mx/wp-content/uploads/2021/05/Representacion-proporcional.pdf ] 


Por tanto se llega a la conclusión que para que aplique la representación proporcional de acuerdo a un partido político, la persona que sea designada, deberá estar registrada en este.

En el mismo sentido que lo descrito previamente, el Código Electoral del Estado de México a través de su artículo 18, primer párrafo determina claramente que para la elección consecutiva (reelección) de regidores, la postulación tiene que ser realizada por el mismo partido político, o en su caso, por los partidos integrantes de la coalición. 
Artículo 18. La elección consecutiva para el cargo de presidentes municipales, regidores y síndicos será por un periodo adicional. La postulación solo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubiere postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato.
Las y los integrantes de los Ayuntamientos que tengan interés en reelegirse deberán cumplir con los requisitos previstos en el artículo 119 de la Constitución Local, estar inscritos en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente.
Las y los integrantes de los Ayuntamientos que tengan interés en reelegirse, deberán separarse del cargo, por lo menos, veinticuatro horas antes del inicio de las campañas, conforme al calendario electoral vigente.

De lo anterior, se extrae que para ser postulado en elección como elección consecutiva debe existir postulación en relación con un partido político. 

Dado lo anterior podemos formular dos conclusiones: que los regidores constituyen miembros de un sujeto obligado, como lo son los ayuntamientos, que a diferencia de demás servidores públicos, estos, son electos o designados por el principio de representación proporcional, no así, respecto de demás servidores públicos de los cuales se realiza una contratación o alta a través de un formato único de movimientos (FUMP).

Segunda, si bien, la militancia a un partido político u otro, no depende, ni debe inmiscuirse con las actividades propias del funcionario público, es cierto que para efectos de la elección o designación se requirió estar afiliado a partido político, no obstante, la militancia constituye una determinación voluntaria de la persona.

Así, de conformidad con el inciso a, punto 1 del artículo 4, de la Ley General de Partidos Políticos establece que Afiliado o Militante: El ciudadano que, en pleno goce y ejercicio de sus derechos político electorales, se registra libre, voluntaria e individualmente a un partido político en los términos que para esos efectos disponga el partido en su normatividad interna, independientemente de su denominación, actividad y grado de participación.

Luego entonces, extraemos que la militancia es un acto libre y voluntario, por lo cual, la afiliación política es un acto personal y voluntario de pertenecer a un determinado partido político, el cual no encuentra relación con las actividades que realiza, ni las funciones que ejerza el servidor público. 

Entonces al ser una determinación personal, y alejada de las actividades propias como funcionario o funcionaria se llega a la conclusión que es considerado un dato personal.

Por otra parte, se tiene en cuenta el contenido normativo de los artículos 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia Local, en el sentido de que se proporcionará la información pública que se genere, administré o posea, con motivo del ejercicio de las atribuciones.

Como se redactó en líneas pasadas, los servidores públicos implícitamente manifestaron tener la información, tan es así que proporcionaron las constancias de Afiliación o de registro, es información que se posee, pero de igual manera que como se argumentó en párrafos anteriores es información que se posee, pero no con motivo del ejercicio de las funciones o atribuciones. 

Lo que da como resultado, en interpretación a sentido contrario que, evidentemente, no se puede proporcionar la información que se genere, administre o posea, fuera del ejercicio de las atribuciones.

 Aunado a lo anterior, se considera información confidencial, por lo que no es dable su entrega.  Se considera que el documento de registro a partido político, no abona a la transparencia.

2. Expediente personal que debe tener recursos humanos con información y documentos que acrediten.
Conforme a la consideración hecha previamente, resulta necesario mencionar que el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, determina los requisitos a satisfacer para ingresar al servicio público, entre otros, lo es presentar una solicitud oficial que se autorice por la dependencia y demás, los cuales se observan a continuación:

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios
	
“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. Derogada.
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley;
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.”
(Énfasis añadido)

En ese sentido, los diversos 48, 49 y 50 de la Ley en comento determinan los requisitos para iniciar la prestación del servicio público:

ARTÍCULO 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere: 
I. Tener conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato único de Movimientos de Personal; 
II. Rendir la protesta de ley en caso de nombramiento; y 
III. Tomar posesión del cargo.

Por otro lado resulta necesario mencionar que de conformidad con la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, a través de los artículos 117, 118, 119 y 120, los integrantes del ayuntamiento, propietarios o suplentes deberán cumplir una serie de requisitos, de las cuales no se advierte la obligación de entregar documentos para ocupar los cargos, sirve de ilustración la siguiente cita: 

Artículo 117.- Los ayuntamientos se integrarán con una jefa o jefe de asamblea que se denominará Presidenta o Presidente Municipal, respectivamente, y con varios miembros más llamados Síndicas o Síndicos y Regidoras o Regidores, cuyo número se determinará en razón directa de la población del municipio que representen, como lo disponga la Ley Orgánica respectiva. 

Los ayuntamientos de los municipios podrán tener síndicas o síndicos y regidoras o regidores electos según el principio de representación proporcional de acuerdo a los requisitos y reglas de asignación que establezca la ley de la materia, respetando el principio de paridad de género. 

CAPITULO SEGUNDO
De los Miembros de los Ayuntamientos

Artículo 118.- Los miembros de un ayuntamiento serán designados en una sola elección. Se distinguirán las regidoras y los regidores por el orden numérico y los síndicos cuando sean dos, en la misma forma. Las regidoras y los regidores de mayoría relativa y de representación proporcional tendrán los mismos derechos y obligaciones, conforme a la ley de la materia. Las síndicas electas y los síndicos electos por ambas fórmulas tendrán las atribuciones que les señale la ley. Por cada miembro del ayuntamiento que se elija como propietario se elegirá un suplente. 

Artículo 119.- Para ser miembro propietario o suplente de un ayuntamiento se requiere: 
I. Ser mexicana o mexicano, ciudadana o ciudadano del Estado, en pleno ejercicio de sus derechos; 
II. Ser mexiquense con residencia efectiva en el municipio no menor a un año o vecino del mismo, con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años, anteriores al día de la elección; y 
III. Ser de reconocida probidad y buena fama pública. 
IV. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género; 
V. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y 
VI. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género.

Artículo 120.- No pueden ser miembros propietarios o suplentes de los ayuntamientos: 
I. Las diputadas o diputados y senadoras o senadores al Congreso de la Unión que se encuentren en ejercicio de su cargo; 
II. Las diputadas o diputados a la Legislatura del Estado que se encuentren en ejercicio de su cargo; 
III. Las juezas o jueces, magistradas o magistrados o consejeras o consejeros de la Judicatura del Poder Judicial del Estado o de la Federación; 
IV. Las y los servidores públicos federales, estatales o municipales en ejercicio de autoridad; 
V. Las y los militares y los miembros de las fuerzas de seguridad pública del Estado y los de los municipios que ejerzan mando en el territorio de la elección; y 
VI. Las y los ministros de cualquier culto, a menos que se separen formal, material y definitivamente de su ministerio, cuando menos cinco años antes del día de la elección. 
Las y los servidores públicos a que se refieren las fracciones de la I a la V serán exceptuados del impedimento si se separan de sus respectivos cargos por lo menos, veinticuatro horas antes del inicio de las campañas, conforme al calendario electoral vigente.

Ahora bien, el Código Electoral del Estado de México matiza que los miembros de elección de Ayuntamientos deberán cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 119 de la Constitución Local, el cual señala lo siguiente:

 Artículo 16. Las ciudadanas y los ciudadanos que reúnan los requisitos que establece el artículo 68 de la Constitución Local son elegibles para el cargo de Gobernadora o Gobernador del Estado de México. Las ciudadanas y los ciudadanos que reúnan los requisitos que establece el artículo 40 de la Constitución Local son elegibles para los cargos de diputadas y diputados a la Legislatura del Estado. Las ciudadanas y los ciudadanos que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 119 y que no se encuentren en cualquiera de los supuestos previstos en el artículo 120 de la Constitución Local, son elegibles para ser miembros de los ayuntamientos. Las ciudadanas y los ciudadanos que se hayan separado de un cargo público para contender en un proceso electoral, podrán reincorporase al mismo, una vez que concluya la jornada electoral. 
Artículo 17. Además de los requisitos señalados en el artículo anterior, las ciudadanas y los ciudadanos que aspiren a las candidaturas a Gobernadora o Gobernador, Diputada, Diputado o integrante de los ayuntamientos deberán satisfacer lo siguiente: 

I.              Estar inscrito en el padrón electoral correspondiente, la lista nominal y contar con credencial para votar vigente. 
II. No ser magistrada o magistrado del Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal Electoral o funcionario de este, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
III. No formar parte del servicio profesional electoral del Instituto, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
IV. No ser consejera o consejero electoral en el consejo general, del Instituto ni secretario ejecutivo, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
V. No ser consejera o consejero electoral en los consejos distritales o municipales del Instituto ni director del mismo, salvo que se haya separado del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
VI. No ser integrante del órgano de dirección de los organismos a los que la Constitución Local otorga autonomía, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 
VII. No ser secretaria, secretario o subsecretaria o subsecretario de Estado, ni titular de los organismos públicos desconcentrados o descentralizados de la administración pública estatal, a menos que se separen noventa días antes de la elección, y 
VIII. Ser electo o designado candidata o candidato, de conformidad con los procedimientos democráticos internos del partido político que lo postule

Conforme a los preceptos descritos anteriormente, la Ley Orgánica Municipal en su artículo 18, fracción I dispone que una vez rendidos los informes de los ayuntamientos en funciones, previa convocatoria a sesión solemne, deberán presentarse los ciudadanos que en términos de ley resultaron electos para rendir protesta y ocupar los cargos de presidente municipal, síndico o síndicos y regidores, sin que dicho plazo exceda el mes de diciembre del último año de la gestión del ayuntamiento saliente, dicha reunión tendrá por objeto que los miembros del ayuntamiento entrante, rindan la protesta en términos de lo dispuesto por el artículo 144 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, por lo que el Presidente Municipal electo para el período siguiente lo hará ante el representante designado por el Ejecutivo del Estado y a su vez, hará de inmediato lo propio con los demás miembros del ayuntamiento electo.

Artículo 18.- Una vez rendidos los informes de los ayuntamientos en funciones, previa convocatoria a sesión solemne, deberán presentarse los ciudadanos que en términos de ley resultaron electos para rendir protesta y ocupar los cargos de presidente municipal, síndico o síndicos y regidores, sin que dicho plazo exceda el mes de diciembre del último año de la gestión del ayuntamiento saliente. 

La reunión tendrá por objeto: 

I. Que los miembros del ayuntamiento entrante, rindan la protesta en términos de lo dispuesto por el artículo 144 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. El presidente municipal electo para el período siguiente lo hará ante el representante designado por el Ejecutivo del Estado y a su vez, hará de inmediato lo propio con los demás miembros del ayuntamiento electo;

El Ayuntamiento brindará las facilidades necesarias a fin de que se lleve a cabo la toma de protesta.

De los fundamentos insertados anteriormente, podemos apreciar los procedimientos y requisitos para formar parte del Sujeto Obligado, entonces, se manifiesta que los integrantes del Ayuntamiento (Presidente Municipal, Síndico y Regidores) no están sujetos a cumplir con los requisitos que establece el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, también lo es que si deben cumplir con los requisitos que establece el artículo 119 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, los cuales fueron señalados anteriormente.

Conforme a ello, resulta conveniente realizar un cuadro, por regidor en el que se especifiquen los documentos hechos llegar y si colma con la determinación.

	
	Información entregada en respuesta
	Colma/ observaciones
	Información entregada en informe justificado
	Colma/ observaciones

	Primer 
Regidor
	-Remite Cv.
-Acta de Nacimiento y CURP testada.
-Proporciona credencial de elector, no obstante, deja sin testar la huella dactilar.
-Proporciona cartilla militar, no obstante, no testa la huella dactilar. Además de ser considerados documentos confidenciales en su totalidad.
-Hace llegar el certificado de no antecedentes penales.
-Hacer llegar certificado de no deudor alimentario moroso.
-Aviso de movimiento al ISSEMYM.
-y Hace llegar demás documentos de índole personal, como constancias de situación fiscal, carta de servicio social, comprobante de suministro de energía eléctrica, cartas de recomendación.

	Se tiene por colmado el punto, toda vez que como se mencionó, no se tiene la obligación de agotar con los requisitos legales que establece el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, aunado que proporciona documentos que dan cuenta de ser mexicano (a), tener residencia en el municipio, no estar condenado por delitos de violencia política, contra la libertad sexual o violencia de género, no estar inscrito en el registro de deudores alimentarios morosos.

No obstante, pese a fundarse, motivarse y aprobarse su clasificación por el Comité de Transparencia, se dejaron sin testar huellas dactilares de diversos documentos, entre otros datos, motivo por el cual es la vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto.

 
	-Proporciona Currículum, no obstante ya fue emitido en respuesta.
	Desde la respuesta proporciona los documentos que colman las exigencias Constitucionales.

	Tercer
Regidor
	-Remite Cv.
-Acta de Nacimiento y CURP testada.
-Proporciona credencial de elector.
-Hace llegar el certificado de no antecedentes penales.
-Hacer llegar certificado de no deudor alimentario moroso.
-y Hace llegar demás documentos de índole personal, como constancia de situación fiscal, constancia de domicilio y cartas de recomendación. 
	Se tiene por colmado el punto, toda vez que como se mencionó, no se tiene la obligación de agotar con los requisitos legales que establece el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, aunado que proporciona documentos que dan cuenta de ser mexicano (a), tener residencia en el municipio, no estar condenado por delitos de violencia política, contra la libertad sexual o violencia de género, no estar inscrito en el registro de deudores alimentarios morosos.

No obstante, pese a fundarse, motivarse y aprobarse su clasificación por el Comité de Transparencia, se dejaron sin testar huellas dactilares de diversos documentos, entre otros datos, motivo por el cual es la vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto.

	-Respecto de este punto proporciona documentos que ya remitió en respuesta.
	Desde la respuesta proporciona los documentos que colman las exigencias Constitucionales.

	Cuarta
Regidora
	Remite Cv.
-Acta de Nacimiento y CURP testada.
-Proporciona credencial de elector, no obstante, deja sin testar la huella dactilar y domicilio parcial.
-Hace llegar el certificado de no antecedentes penales.
-Hacer llegar certificado de no deudor alimentario moroso.
-Título profesional electrónico.
-Aviso de movimiento ISSEMYM,
-y Hace llegar demás documentos de índole personal, como constancia de situación fiscal, cartas de recomendación.
	Se tiene por colmado el punto, toda vez que como se mencionó, no se tiene la obligación de agotar con los requisitos legales que establece el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, aunado que proporciona documentos que dan cuenta de ser mexicano (a), tener residencia en el municipio, no estar condenado por delitos de violencia política, contra la libertad sexual o violencia de género, no estar inscrito en el registro de deudores alimentarios morosos.

No obstante, pese a fundarse, motivarse y aprobarse su clasificación por el Comité de Transparencia, se dejaron sin testar huellas dactilares de diversos documentos, entre otros datos, motivo por el cual es la vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto.

	-Respecto de este punto, proporciona documentos que remite en respuesta.
	Desde la respuesta proporciona los documentos que colman las exigencias Constitucionales. 

	Quinto 
Regidor
	-Acta de Nacimiento y CURP testada.
-Proporciona credencial de elector, no obstante, deja sin testar la huella dactilar.
-Proporciona cartilla militar, no obstante, no testa la huella dactilar. Además de ser considerados documentos confidenciales en su totalidad.
-Hacer llegar certificado de no deudor alimentario moroso.
-Título profesional.
-Título profesional de carrera diversa.
-y Hace llegar demás documentos de índole personal, como constancia de situación fiscal, recibo de servicios de internet y cartas de recomendación.
	No se tiene por colmado el punto, debido a que no proporciona información curricular, ya sea currículum en versión pública, ficha curricular homologada.

que si bien no es requisito establecido en el artículo 119 de la Constitución Local, si lo es una obligación de transparencia común de los Sujetos Obligados, de rangos medios y superiores.
	Proporciona los documentos que remite en respuesta, no obstante de la búsqueda a los faltantes, no hace llegar documento alguno que contenga la información curricular, motivo por los cuales, no es posible dar por atendido el punto.
	Si bien es cierto que hace llegar diversos documentos hacen falta el que contenga la información curricular.

	Sexto
Regidor
	Remite Cv.
-Acta de Nacimiento y CURP testada.
-Proporciona credencial de elector, no obstante, deja sin testar la clave de elector.
-Hace llegar el certificado de no antecedentes penales.
-Hacer llegar certificado de no deudor alimentario moroso.
-Constancia de autenticación de Título electrónico.
-y Hace llegar demás documentos de índole personal, como constancia de situación fiscal, certificado total de estudios, constancias de terminación, recibo de servicios de internet, cartas de recomendación.
	Se tiene por colmado el punto, toda vez que como se mencionó, no se tiene la obligación de agotar con los requisitos legales que establece el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, aunado que proporciona documentos que dan cuenta de ser mexicano (a), tener residencia en el municipio, no estar condenado por delitos de violencia política, contra la libertad sexual o violencia de género, no estar inscrito en el registro de deudores alimentarios morosos.

No obstante, pese a fundarse, motivarse y aprobarse su clasificación por el Comité de Transparencia, se dejaron sin testar huellas dactilares de diversos documentos, entre otros datos, motivo por el cual es la vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto.

	-Respecto de este punto, proporciona documentos que remite en respuesta.
	Desde la respuesta proporciona los documentos que colman las exigencias Constitucionales.

	Séptima
Regidora
	-Remite Cv.
-Acta de Nacimiento y CURP testada.
-Proporciona credencial de elector.
-Hace llegar el certificado de no antecedentes penales.
-Hacer llegar certificado de no deudor alimentario moroso.
-y Hace llegar demás documentos de índole personal, como constancia de situación fiscal, recibo de suministro de energía eléctrica y cartas de recomendación.  
	Se tiene por colmado el punto, toda vez que como se mencionó, no se tiene la obligación de agotar con los requisitos legales que establece el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, aunado que proporciona documentos que dan cuenta de ser mexicano (a), tener residencia en el municipio, no estar condenado por delitos de violencia política, contra la libertad sexual o violencia de género, no estar inscrito en el registro de deudores alimentarios morosos.

No obstante, pese a fundarse, motivarse y aprobarse su clasificación por el Comité de Transparencia, se dejaron sin testar huellas dactilares de diversos documentos, entre otros datos, motivo por el cual es la vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto.

	-Respecto de este punto, proporciona documentos que remite en respuesta.
	Desde la respuesta proporciona los documentos que colman las exigencias Constitucionales.

	Noveno
Regidor
	-Remite Cv.
-Acta de Nacimiento y CURP testada.
-Proporciona credencial de elector.
-Hace llegar el certificado de no antecedentes penales.
-Hacer llegar certificado de no deudor alimentario moroso.
-Título profesional.
-Aviso de Movimientos al ISSEMYMY.
-y Hace llegar demás documentos de índole personal, como recibo telefónico,  cartas de recomendación.
	Se tiene por colmado el punto, toda vez que como se mencionó, no se tiene la obligación de agotar con los requisitos legales que establece el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, aunado que proporciona documentos que dan cuenta de ser mexicano (a), tener residencia en el municipio, no estar condenado por delitos de violencia política, contra la libertad sexual o violencia de género, no estar inscrito en el registro de deudores alimentarios morosos.

No obstante, pese a fundarse, motivarse y aprobarse su clasificación por el Comité de Transparencia, se dejaron sin testar huellas dactilares de diversos documentos, entre otros datos, motivo por el cual es la vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto.

	-Respecto de este punto, proporciona documentos que remite en respuesta.
	Desde la respuesta proporciona los documentos que colman las exigencias Constitucionales.



De lo anterior cabe referir que las carpetas presentadas en informe justificado no fueron puestas a la vista, por emitirse tres consideraciones, respecto de este punto, los archivos contienen documentos privados que en estos casos no abonan a la transparencia como lo son las cartas de recomendación, los comprobantes de domicilio, o de pago de servicios de internet, luz o teléfono, constancias de calificaciones, afiliaciones políticas, aunado que no abonan documentos diversos de los ya proporcionados en respuesta, y respecto de los mismos por contener datos personales no testados o bien, testados al hacer cambio de hoja son susceptibles de verse.

Por otra parte, y respecto de la clasificación y naturaleza de los documentos, es de asentar el siguiente análisis:

En cuanto a la constancia de situación fiscal de los integrantes del cabildo (regidores), como ya se mencionó anteriormente, si bien los Miembros del Ayuntamiento deben cumplir con los requisitos que establece el artículo 119 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y no están sujetos a cumplir con los requisitos que establece el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, es de resaltar que no existe la obligación normativa que establezca como requisito para ser miembro del ayuntamiento la presentación de la constancia de situación fiscal.

La Constancia de Situación Fiscal, es un documento oficial emitido por el Servicio de Administración Tributaria el cual da a conocer la legalidad del régimen fiscal de una persona física o moral, así como su actividad económica. Es requisito primordial que el contribuyente cuente con este documento para la generación de diferentes trámites fiscales. 

De conformidad con el Servicio de Administración Tributaria, el objetivo de la constancia de situación fiscal, es proporcionar al contribuyente un documento que contiene información del Registro Federal de Contribuyentes y la Cédula de Identificación Fiscal. 

Teniendo estas premisas en cuenta, el portal del Servicio de Administración Tributaria manifiesta que al realizar la impresión de la constancia de situación fiscal, se obtendrán los siguientes datos:

1. Cédula de Identificación Fiscal (CIF): Que contiene datos como el RFC, nombre de la persona, Código QR e id CIF. 
2. Datos de identificación del Contribuyente: Rubro que contiene, entre otros, datos como RFC, CURP, nombre y apellidos de la persona, fecha de inicio de operaciones, estatus en el padrón de contribuyentes, fecha de último cambio de estado y nombre comercial.
3. Datos del domicilio registrado. 
4. Actividades económicas. 
5. Regímenes.

Como se desprende de lo anterior, la constancia de situación fiscal contiene información que atañe a la esfera privada de su titular, lo cual en nada abona a la transparencia y rendición de cuentas.
 
En relación a la solicitud del documento denominado Certificado de no antecedentes penales, corre la misma suerte que el punto anterior, ya que dentro de los requisitos que establece el artículo 119 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, los Miembros del Ayuntamiento no están constreñidos a la presentación del Certificado de no antecedentes penales.

Adicionalmente a lo anterior, es de referir que mediante el Decreto Número 109, publicado en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno” el 3 de agosto de 2016, se derogó la fracción V, del artículo 45 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, previamente citado, por lo que derivado de esta reforma ya no se mandata a las personas que deseen ingresar al servicio público a presentar el documento en el que acrediten “no contar con antecedentes penales por delitos intencionales”, lo anterior en virtud de que se contempla como una forma de discriminación, dicha premisa encuentra sustento en el dictamen que obra en la exposición de motivos de dicho decreto:  

Por otra parte, como se menciona en la iniciativa de decreto, reconocemos que el artículo 47 de la Ley del Trabajo para los Servidores Públicos del Estado y Municipios contempla una forma de discriminación que se traduce en lo dispuesto por su fracción V, en virtud que  dicho precepto establece como requisito para ingresar al servicio público el no contar con antecedentes penales por delitos intencionales, lo que se traduce en una violación de derecho y libertades consagrados en nuestra Carta Magna y en la propia Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, específicamente en su artículo 1, fracción III.

Por ello, resulta procedente derogar la fracción del citado precepto normativo de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, y suprimir este requisito, y de esta manera, no se distinga negativamente a las personas que deseen ingresar a laborar al  servicio público, ya que quienes hayan compurgado una pena son aptos de reinserción social y deben contar con la oportunidad de obtener  un trabajo que les permita ejercer una forma digna de vida, sin ningún tipo de distinción o discriminación y con ello garantizar el pleno respeto de sus derechos de igualdad y trabajo…

Es por ello que al encontrarse derogada esta disposición normativa, se estima que su análisis resultaría innecesario pues como se sostuvo en líneas anteriores, la obligación de requerir a los servidores públicos este documento como condicionante para ingresar al servicio público es inexistente.

En razón de lo anterior y en virtud de no existir obligación normativa para que el Sujeto Obligado posea o administre dicha información, este organismo se encuentra impedido para ordenar la entrega de dicha documental.

· Currículum vitae.
Se refiere a las características, requisitos, cualidades o aptitudes que deberá tener el aspirante a desempeñar un puesto, en este caso, el del docente en cierta categoría, información que bien puede constar en el currículum vitae, ello en atención a que, el concepto “curriculum” corresponde a una locución latina cuyo significado es “carrera de vida”, se usa como locución nominal masculina para designar la relación de los datos personales, formación académica, actividad laboral y méritos de una persona.” (Sic).

De la interpretación a esta definición se desprende que el currículum vitae está relacionado con la hoja de vida o carrera de vida de una persona, donde se podría apreciar la preparación académica y laboral que tiene, además de los méritos obtenidos tal y como podrían ser cursos, certificaciones o capacitaciones.

Por su lado, la Real Academia Española, lo define como a continuación se cita:  “Relación de los títulos, honores, cargos, trabajos realizados, datos biográficos, etc, que califican a una persona” (Sic)

Desde esta perspectiva, a través del currículum vite la persona solicitante puede advertir los estudios realizados o bien el nivel académico, así como la experiencia laboral de los servidores públicos que se encuentran adscritos al Sujeto Obligado, información que es de carácter público de conformidad con el criterio 03/2009, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), que establece que una de las formas en que los ciudadanos puedan evaluar las aptitudes de los servidores públicos para desempeñar el cargo público que les ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en los currículos, o bien en las solicitudes de empleo, el cual, para mayor ilustración se transcribe a continuación:

“Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el curriculum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.” (Sic)

Del cual se advierte que si bien en el currículum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional y datos de contacto entre otros que pudieran constituir datos personales; tratándose de servidores públicos, el conocimiento de los mismos por los gobernados contribuye a la evaluación de sus aptitudes de acuerdo a su nivel profesional y laboral, para el desempeño de sus funciones en el cargo que ostenten, razón que resulta suficiente para que sean de conocimiento público y si bien es cierto que no existe disposición legal que ordene de manera expresa que el sujeto obligado, deba contar en sus archivos con un documento denominado “currículum vitae” de sus servidores públicos, también lo es que para el desempeño de un empleo, cargo o comisión en el servicio público sí es requisito, entre otros, presentar una solicitud del empleo, como se desprende del artículo 47 fracción I de la Ley del Trabajo para los Servidores Públicos del Estado y Municipios.

Por lo que es posible determinar que, el currículum vítae contienen información relacionada con la trayectoria académica, profesional y laboral, por medio del cual se acredita la capacidad, habilidades, experiencia o pericia de una persona para ocupar un cargo, puesto o comisión, que permitan realizar una comparación de las actividades que ha realizado con las que habrá de desarrollar, y determinar si cumple con el perfil del cargo a ocupar.

En esa tesitura, debe apuntarse que la información curricular constituye una obligación de transparencia, pues el Sujeto Obligado tiene el deber de poner a disposición del público en su portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), la información curricular de sus servidores públicos, ello con la finalidad de enaltecer los principios de máxima publicidad, transparencia y certeza, como lo estipula  el artículo 92, fracción XXI de la ley aplicable a la materia, que es del tenor literal siguiente: 

 “Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
...
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;”(Sic)

Asimismo, debe precisarse que la publicación de esta información se realizará conforme lo establecen los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, mismos que se insertan a continuación: 

“XVII. La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto. 

La información que los sujetos obligados deberán publicar en cumplimiento a la presente fracción es la curricular no confidencial relacionada con todos los(as) servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen actualmente un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado –desde nivel de jefe de departamento o equivalente y hasta el titular del sujeto obligado–, que permita conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar. 

Por cada servidor(a) público(a) se deberá especificar si ha sido acreedor a sanciones administrativas definitivas y que hayan sido aplicadas por autoridad u organismo competente. 

Periodo de actualización: trimestral 

En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación a la información de los servidores públicos que integran el sujeto obligado, así como su información curricular.

Conservar en el sitio de Internet: información vigente 

Aplica a: todos los sujetos obligados”(Sic)

  [image: ]
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Como se aprecia en el dispositivo legal citado, lo sujetos obligados deben publicar la información curricular desde el nivel del jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del Sujeto Obligado, como se apreció en la cita, respecto a la escolaridad mandata que se publique información referente al nivel máximo de estudios concluido y comprobable, mientras que respecto de la experiencia laboral, se requiere que se incluya información de últimos empleos, en los que se advierta el campo de experiencia que acredite sus habilidades, capacidades o pericia para desempeñar el cargo público, por lo que resulta procedente su entrega en versión pública.

· Acta de Nacimiento.
Las actas emitidas por el Registro Civil, dan cuenta de un atributo de la personalidad, tal como lo establece el artículo 2.3 del Código Civil del Estado México. En ese orden de ideas, el artículo 3.5 del citado Código Civil establece que el estado civil de las personas sólo se comprueba con las constancias relativas del Registro Civil, tal como lo es el Acta de Nacimiento. 

Ahora bien, de acuerdo con el Formato Único del Acta de Nacimiento publicado por la Secretaría de Gobernación en el enlace http://www.diputados.gob.mx/documentos/N_Acta_Nacimiento.pdf, se advierte que el Acta de Nacimiento se componte de quince elementos siendo los siguientes: 

a) Folio de Impresión.
b) Denominación del Documento.
c) Identificador Electrónico. 
d) Elementos del Registro. 
e) Datos de la Persona Registrada. 
f) Datos de Filiación de la Persona Registrada. 
g) Anotaciones Marginales. 
h) Certificación. 
i) Código Bidimensional QR que contiene información encriptada del acta. 
j) Leyenda “Soy México” 
k) Firma Electrónica Avanzada. 
l) Firma y datos de la autoridad emisora. 
m) Código QR. 
n) Código de Verificación.
o) Leyenda de instrucciones para la verificación del documento. 

Como se advierte del análisis de los apartados d) elementos de registro, e) datos de la persona registrada y f) datos de filiación de la persona registrada, el Acta de Nacimiento, contiene la Clave Única de Registro de Población (CURP) de la persona registrada y de las personas que detenten la filiación, número de certificado que expide la Secretaría de Salud para acreditar el nacimiento de una persona, sexo, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, entre otros. 

Dada esta relevancia y que no guarda relación directa con el ejercicio de atribuciones de servidores públicos es que su contenido del Acta de Nacimiento debe ser analizado en su totalidad, además que parte los dato que integran hacen identificable a la persona sin tener que ver con el ejercicio de un cargo público. Pues como se señalado, el Acta de Nacimiento comprueba el estado civil de una persona por lo que es un tema que tiene que ver con la vida privada, ya que, para acceder a un cargo público, el estado civil de las personas es irrelevante, ya que tener uno u otro no influye en el mejor o menor desempeño de un cargo público.

De esta manera, se trata de un documento de naturaleza confidencial que tiene que ver únicamente con la vida privada de las personas, motivo por el cual se considera que actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Identificación oficial vigente con fotografía
Sobre este documento, se debe señalar que la responsabilidad de formar el Padrón Electoral y expedir la credencial de elector, corresponde a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, de conformidad con lo establecido en el artículo 54, apartado 1, incisos b) y c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

De manera particular el artículo 156, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone que la credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos:

a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En caso de los ciudadanos residentes en el extranjero, el país en el que residen y la entidad federativa de su lugar de nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y nunca han vivido en territorio nacional, deberán acreditar la entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. Cuando ambos progenitores sean mexicanos, señalará la de su elección, en definitiva; 
b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. En el caso de los ciudadanos residentes en el extranjero no será necesario incluir este requisito; 
c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
d) Domicilio; 
e) Sexo; 
f) Edad y año de registro;
g) Firma, huella digital y fotografía del elector; 
h) Clave de registro, y 
i) Clave Única del Registro de Población. 

2. Además tendrá: 
a) Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate; 
b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto; 
c) Año de emisión; 
d) Año en el que expira su vigencia, y 
e) En el caso de la que se expida al ciudadano residente en el extranjero, la leyenda “Para Votar desde el Extranjero”.

Como se advierte, todos los elementos contenidos en la credencial hacen a su titular, identificado, identificable e incluso ubicable en su domicilio. El número o la clave de la credencial de elector, son únicos e irrepetibles y; de manera general este documento es utilizado para identificarse al momento de realizar trámites oficiales y de tipo privado, incluso en algunos lugares se tiene por costumbre tomar datos de la credencia para asentar en un documento como manera de acreditar la presentación de su titular y comprobar que la credencial se tuvo a la vista, por ello su relevancia y lo delicado de su uso.

Es de tener presente que la finalidad esencial de la credencial para votar con fotografía es la de ejercer el derecho humano de votar y ser votado; sin embargo, en el país, este documento es el reconocido a nivel general como medio idóneo para identificarse incluso de manera oficial; en el Estado de México está reconocida como identificación oficial en el artículo 2.5 Bis, fracción II del Código Civil del Estado de México.

Dada esta relevancia y que no guarda relación directa con el ejercicio de atribuciones de servidores públicos es que su contenido debe ser analizado en función del documento total, ya que esta obra por ser el medio preferible de identificación como ciudadano y no en función del cargo público, por lo que se entiende que se analizan en su conjunto los datos personales contenidos en la misma, por lo que, en el presente caso, se considera que la credencial de elector, es confidencial y actualiza la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Cédula de Identificación Fiscal.
Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre(s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

En ese contexto, conforme a la página oficial del Servicio de Administración Tributaria, en el apartado Obtén tu cédula de identificación fiscal (consultado el trece de mayo a las catorce horas en la liga https://www.sat.gob.mx/aplicacion/28889/obten-tu-cédula-de-identificacion-fiscal), establece que dicho documento se acredita tu Registro Federal de Contribuyentes, el cual contiene un código QR, que muestra la información del propietario de la clave; es decir mediante la obtención de la Cédula, se inscribe y obtiene el Registro Federal de Contribuyentes.

En ese orden de ideas, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Así, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucrada, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que, la Cédula de Identificación Fiscal corre la misma suerte que el RFC, pues mediante dicho documento se obtuvo dicho dato, el cual es meramente privado y no abona en nada a la Transparencia.

· Domicilio particular y comprobante de domicilio.
De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas; además que tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios. 

De la misma manera, lo establece el artículo 29 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren.

En ese contexto, la dirección o domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa o negocio, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia o de trabajo constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. 

La misma suerte corre el comprobante de domicilio, pues mediante este se acredita que la servidora pública vive donde señala en los documentos que entrega; sin embargo, es de señalar que este documento guarda la naturaleza de privado, pues no abona en nada a la transparencia, ni rinde cuentas de la forma de actuar de la trabajadora, al contrario, la hace ubicable en su carácter de particular, por lo que, se concluye que el comprobante guarda la naturaleza de privado.

Por lo tanto, se actualiza la clasificación del domicilio y su comprobante como información confidencial, de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Cartas de Recomendación.
Sobre dichos documentos, es de señalar que corresponden aquellos documentos en donde personas particulares dan referencias o una valoración de la persona que recomiendan, las cuales pueden contener información  de su forma de actuar, comportarse, valores, entre otras cuestiones, por lo que, se considera que son documentos de naturaleza privada, pues no abonan en nada a la transparencia, ni rinden cuentas del actuar de una trabajadora gubernamental, sino corresponde una apreciación subjetiva de una persona para recomendar a otra, las cuales son ocupadas comúnmente al solicitar un empleo.

Por lo que, se considera que dichos documentos actualizan la clasificación como información confidencial, de la causal establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Constancia y Clave Única de Registro de Población.
El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación en las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-de-poblacion-curp-142226 (consultadas el veinte de abril de dos mil veintidós, a las diez horas), estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Situación que se robustece, con el Criterio 18/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población; por lo que, la constancia de dicho dato corre al misma suerte, pues únicamente contiene datos que hacen identificables a la servidora pública, que en nada abonan a la transparencia y no rinden cuantas de la forma de actuar de la Encargada de Despacho de la Unidad de Transparencia, por lo que, es información confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Certificado de No Deudor Alimentario Moroso.
Al respecto, en el Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan Diversas Disposiciones para crear el Registro de Deudores Alimentarios del Estado de México, disponible en la dirección electrónica https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo/2014/8/11/630bc7787b59af912a96a9e1bca1c770.pdf#:~:text=La%20inscripci%C3%B3n%20con%20el%20car%C3%A1cter,del%20Estado%20de%20M%C3%A9xico%20e, pueden advertirse los objetivos de crear dicho registro: 

“El interés superior del menor debe prevalecer en cualquier controversia de derecho familiar, situación que obliga a las autoridades a establecer las medidas necesarias para asegurar el cumplimiento del pago de la pensión alimenticia decretada a su favor.

De acuerdo a nuestra legislación, el derecho a los alimentos no sólo se comprende el acceso a los productos para la nutrición y alimentación sino también lo relativo a la educación, vivienda, vestido, asistencia médica, recreación, entre otros; aspectos todos que permiten o posibilitan el desarrollo integral de las personas.

En nuestra Entidad, las demandas de alimentos son presentadas en su gran mayoría por mujeres madres de familia que demandan, por su propio derecho y/o en representación de sus menores hijos, de su cónyuge, concubino o ex pareja el cumplimiento de esta obligación. Esto debido a que en ocasiones los obligados a proporcionar alimentos eluden su responsabilidad, con la errónea idea de que será en perjuicio de su pareja o ex pareja, sin entender que son los menores hijos los que resultan más afectados. Así que, al acudir al sistema de justicia se pretende que la pensión alimenticia correspondiente quede fijada definitivamente y se garantice el cumplimiento de la obligación alimentaria.

Los alimentos tienen carácter preferente a favor de los hijos, sin que pueda eximirse el deudor alimentario de su cumplimiento cuando esté en posibilidades de hacerlo. En el Estado de México, diversos son los instrumentos legales que se tienen para obligar al deudor al pago de alimentos, cuando éstos no se enteran de manera voluntaria, como debe ser el ideal, entre los que destacan: el embargo de bienes, incluyendo, la del salario, así como la pérdida de la patria potestad, contempladas en la legislación civil, sustantiva y adjetiva. También podemos citar, la imposición de la pena de prisión hasta por siete años, por el delito de incumplimiento de obligaciones, previsto en las fracciones II y III, del artículo 217, del Código Penal del Estado de México. Pese a los alcances de estas medidas legales, éstas no han sido suficientes para hacer cumplir a los deudores con sus obligaciones alimentarias.

Por ello, creemos necesario establecer nuevos y diferentes mecanismos que aseguren el pago de los alimentos, para que sean satisfechas las necesidades más básicas, principalmente de los menores, que no pueden allegarse por sí mismos los recursos económicos para la subsistencia. Lo anterior, porque cuando una persona ha logrado satisfacer sus necesidades básicas, entonces está en mejores condiciones para crecer y superarse. En ese sentido, el presente Proyecto de Decreto propone la creación del Registro de Deudores Alimentarios del Estado de México (REDAEM), con la finalidad de asegurar el cumplimiento de las obligaciones alimentarias que tienen los padres para con sus menores hijos.” (Sic)

No pasa inadvertido que mediante decreto del Ejecutivo Federal, publicado el cinco de mayo de dos mil veintitrés en el Diario Oficial de la Federación, se reformaron y adicionaron disposiciones de la Ley General de los Derecho de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de pensiones alimenticias, el cual, para efectos del presente estudio, contrario a lo que se establece con antelación, refiere que la calidad de deudor moroso se difundirá en el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias y será público de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.[footnoteRef:6] [6:  Para su consulta en línea: https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5687925&fecha=08/05/2023#gsc.tab=0 
] 


· Constancia de situación fiscal (Donde viene el R.F.C. con homoclave emitida por el SAT). 
Si bien, conforme la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, la presentación del documento donde conste el Registro Federal de Contribuyentes con homoclave no constituye un requisito obligatorio para ingresar al servicio público.

Al respecto, resulta necesario indicar que conforme a lo señalado por la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros https://revista.condusef.gob.mx/2014/05/registro-federal-de-contribuyentes/ el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) es una clave alfanumérica que se compone de 13 caracteres. Para el caso de personas físicas, los dos primeros, generalmente corresponden al apellido paterno, el tercero a la inicial del apellido materno y el cuarto al primer nombre. Le sigue el año de nacimiento, mes y día; los tres últimos dígitos son la homoclave que es asignada por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). Éste sirve para evitar claves duplicadas y homónimos.

Así, el Registro Federal de Contribuyentes es un dato personal, que hace a las personas físicas identificadas o identificables, además de que las relaciona como un contribuyente de las autoridades fiscales. Asimismo, es de destacar que dicho dato, únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo.

Por lo que, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, ni con el desempeño laboral que pueda tener una persona, sino que constituye un dato personal confidencial que actualiza la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Robustece lo anterior el criterio de interpretación con clave de control SO/019/2017 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, el cual refiere:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los previstos en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.

Ahora, atendiendo que el documento donde puede obrar de manera enunciativa más no limitativa el Registro Federal de Contribuyentes con homoclave es la Constancia de Situación Fiscal. 

La Constancia de Situación Fiscal, es un documento oficial emitido por el servicio de administración tributaria el cual da a conocer la legalidad del régimen fiscal de una persona física o moral, así como su actividad económica. Es requisito primordial que el contribuyente cuente con este documento para la generación de diferentes trámites fiscales. 

De conformidad con el Servicio de Administración Tributaria, el objetivo de la constancia de situación fiscal, es proporcionar al contribuyente un documento que contiene información del Registro Federal de Contribuyentes y la Cédula de Identificación Fiscal. 

Teniendo estas premisas en cuenta, el portal del Servicio de Administración Tributaria manifiesta que al realizar la impresión de la constancia de situación fiscal, se obtendrán los siguientes datos:

1. Cédula de Identificación Fiscal (CIF): Que contiene datos como el RFC, nombre de la persona, Código QR e id CIF. 
2. Datos de identificación fiscal: Rubro que contiene, entre otros, datos como RFC, CURP, nombre y apellidos de la persona, fecha de inicio de operaciones, estatus en el padrón de contribuyentes y nombre comercial.
3. Datos del domicilio registrado. 
4. Actividades económicas. 
5. Regímenes fiscales. 
6. Obligaciones fiscales.

Como se desprende de lo anterior, la constancia de situación fiscal contiene información que atañe a la esfera privada de su titular, lo cual en nada abona a la transparencia y rendición de cuentas, y por tanto procede la clasificación en su totalidad.

· Constancia domiciliaria
De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas; además que tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios. 

De la misma manera, lo establece el artículo 29 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren.

En ese contexto, la dirección o domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa o negocio, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia o de trabajo constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. 

La misma suerte corre el comprobante de domicilio, pues mediante este se acredita que los servidores públicos viven donde señalan en los documentos que entregan; sin embargo, es de señalar que este documento guarda la naturaleza de privado, pues no abona en nada a la transparencia, ni rinde cuentas de la forma de actuar de la trabajadora, al contrario la hace ubicable en su carácter de particular, por lo que, se concluye que el comprobante guarda la naturaleza de privado.

Por lo tanto, se actualiza la clasificación del domicilio y su comprobante, de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Aviso de Movimientos de alta ISSEMyM. 
El Aviso de Movimientos, es un documento que debe expedir la dependencia pública a la cual se ingresa y que indica el alta en el sistema como servidor público, este documento deberá ser presentado ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con la finalidad de llevar a cabo diversos trámites para obtener los beneficios de seguridad social. 

Ahora bien, de acuerdo con lo que establece el artículo 3.85 del Código Reglamentario de Metepec, el Departamento de nómina tiene dentro de sus atribuciones aplicar en el Sistema del ISSEMyM, los movimientos de la nómina (altas, bajas y modificaciones), es decir, derivado del ingreso al servicio público, esta unidad administrativa deberá registrar los datos correspondientes con la finalidad de desempeñar sus atribuciones y en cumplimiento de las obligaciones y derechos laborales a favor de los servidores públicos que emplea; es decir, la inscripción de los trabajadores a alguna institución de salud. 

Por lo anterior, toda vez que este documento es generado en ejercicio de funciones del Sujeto Obligado, es de naturaleza pública, sin embargo, no pasa desapercibido mencionar que puede contener datos que actualizan la causal prevista en la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios, por lo tanto, deberá ser proporcionado en versión pública. 

· Constancia de estudios
En ese contexto, el Título profesional, el certificado de estudios o documento análogo, corresponde al documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tenga reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que esté en proceso o haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con esta Ley y otras disposiciones aplicables, y para su obtención es indispensable acreditar que se han cumplido los requisitos académicos previstos por las leyes aplicables; lo anterior de conformidad con los artículos 1° y 8° de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México.

Además, es de señalar que la cédula profesional, es aquella expresión documental con validez legal, para certificar o demostrar que efectivamente una persona está calificado para ejercer la profesión para la cual se ha preparado y ha recibido un título profesional, conforme a lo referido en la página oficial de la Secretaría de Educación Pública.

Así, los documentos que dan cuenta de la preparación académica sirven como medios de identificación, para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta, tales como comprobantes de estudio, independientemente de que estos sean o no medios de identificación oficiales.

Además, debe tenerse presente que la naturaleza del certificado, título, cédula u homólogo, consiste en la de ser documentos de identificación para que a sus titulares, los acrediten como profesionales o expertos en algún área de estudio o conocimiento frente a terceros; por lo que, proporcionar dicha información abona a la transparencia y a la rendición de cuentas, pues sirven a la ciudadanía para comprobar que las personas que se desempeñan como servidores públicos tienen el perfil idóneo, la capacidad, las habilidades y la pericia para desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de su encargo.

Por lo que del análisis a los documentos enviados por el Sujeto Obligado, se desprende que no se entregó la información que dé cuenta de la información curricular del Quinto Regidor del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, dado ello, y retomando que la información curricular de mandos medios y superiores es pública, se deriva la obligación de hacer público, por esa razón se instruye su entrega.

Referido lo anterior, cabe hacer señalamientos puntuales respecto de la clasificación de información que lleva a cabo el Sujeto Obligado.
Efectivamente adjunta las propuestas y acuerdos de clasificación de la información, en la cual fundamenta y motiva los datos a testar de las versiones públicas; de la huella dactilar, se ejemplifica que efectivamente lleva a cabo el proceso de argumentación con el cual clasifica la información en el Acuerdo CTM/VACHASO/A/00043/2025, y en sus análogos, tal y como se puede apreciar en las siguientes imágenes.
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No obstante, de la respuesta, materialmente esta no se llevó a cabo y se dejaron visibles los datos, por lo que existió una afectación al derecho humano de la protección de datos personales, de los Servidores Públicos.

En otro dato, pro ejemplo el domicilio, se testa de manera parcial, en diversos documentos, de los diversos servidores públicos, dejando visible parte de éste, lo que conlleva efectivamente una violación. 

Efectivamente, no se realizó un correcto testado, como lo maneja el Recurrente.

Al respecto de la firma, es considerada un dato público cuando es emitida en ejercicio de las funciones y atribuciones del servidor público, con ello se demuestra el principio de legalidad en la vertiente de conocer quien emitió tal acto y porque es también un requisito de validez del mismo.

Por otra vertiente, cunado la firma es colocada fuera del margen del servicio público es considerada un dato personal, susceptible de clasificar, por ello que el Recurrente, en documentos encuentra visible y en otros testada.

En lo que concierne a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
En ese sentido, se analizó la clasificación y cumple legalmente con los requisitos de validez, aunado que en los documentos efectivamente se testa, por lo que el actuar del Sujeto Obligado en este punto es correcto.
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Cabe referir ir que el proyecto y clasificación que se aprueba, se realiza mediante Sesión del Compite de Transparencia y consta en las actas respectivas.

 











Finalmente se comenta, que el Sujeto Obligado, cumple con lo dispuesto en los artículos 49, fracción VIII y 131 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.

3.	Fechas en las que ha sido servidor público en el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad.
3.1.	 Especificando el cargo que ocupó	
3.2.	 Los nombramientos que lo acrediten

De lo anterior, se considera que el Sujeto Obligado cuenta con la Dirección de Administración, el cual tiene facultades respecto de la administración de los recursos humanos del Sujeto Obligado, a través del artículo 197 del Bando Municipal. 

CAPÍTULO VI
HACIENDA MUNICIPAL
SECCIÓN PRIMERA DE LA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
ARTÍCULO 197.- La Dirección de Administración a través de su titular, es la responsable de proporcionar a las áreas administrativas los recursos humanos materiales y servicios para el mejor funcionamiento y desempeño en las actividades administrativas mediante la organización, supervisión y control de cada uno de estos; para ello Integrará, en coordinación con las demás unidades administrativas del municipio, el presupuesto anual de egresos, así como supervisar su ejercicio y aplicación; para ello tendrá las siguientes atribuciones:

RECURSOS HUMANOS
I.- Administrar, dirigir y validar los movimientos del personal del municipio, como altas, bajas, cambios, permisos, licencias, entre otras, de conformidad con la normatividad establecida en la materia, así como promover acciones para su capacitación, adiestramiento, motivación e incentivación;
II.- Diseñar, proponer y en su caso, aplicar los instrumentos técnico-administrativos en el ciclo de la administración del capital humano que contribuyan a una cultura laboral que garantice a quienes trabajan en el municipio, una igualdad de oportunidades y trato;
III. Vigilar y atender de manera coordinada con la Dirección de Jurídico, las disposiciones legales que rijan las relaciones laborales entre el gobierno municipal y los servidores públicos;
IV.- Regular y operar el programa del Servicio Social, Prácticas Profesionales y Estadías, dentro de los diferentes niveles escolares; y
V.- Implementar programas de profesionalización y capacitación a los servidores públicos;

Del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal
CAPÍTULO XVIII
DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Artículo 99. La Dirección de Administración integrará, en coordinación con las demás dependencias administrativas del municipio, el presupuesto anual de egresos, con la finalidad de proporcionar recursos humanos, recursos materiales y servicios para el mejor funcionamiento y desempeño de dichas dependencias, vigilando la debida disciplina financiera.
Artículo 100. Para cumplir con lo señalado en el artículo anterior, la Dirección de Administración tendrá las atribuciones y funciones siguientes:
I. Administrar, dirigir y validar los movimientos respecto de los servidores públicos municipales, como altas, bajas, cambios, permisos, licencias, entre otras, de conformidad con la normatividad establecida en la materia.
II. Vigilar y atender de manera coordinada con la Dirección de Jurídico, las disposiciones legales que rijan las relaciones laborales entre el gobierno y los servidores públicos; 
III. Diseñar, proponer y, en su caso, aplicar los instrumentos técnico- administrativos en el ciclo de la administración del capital humano que contribuyan a una cultura laboral que garantice a los servidores públicos igualdad de oportunidades y trato; 
IV. Regular y operar el programa del Servicio Social, Prácticas Profesionales y Estadías dentro de los diferentes niveles escolares;
(…)

Acorde a ello, se aprecia que la solicitud fue turnada al Servidor Público de la Dirección de Administración y de los Servidores Públicos Habilitados de cada una de las Regidurías de las que se solicitó la información, al respecto, resulta conveniente realizar una tabla en la que se especifique la información proporcionada o en su caso el silencio respecto de este punto.

	
	Primer 
Regidor
	Tercer
Regidor
	Cuarta
Regidora
	Quinto 
Regidor
	Sexto
Regidor
	Séptima
Regidora
	Noveno
Regidor

	En respuesta
	No proporciona respuesta
	No proporciona respuesta
	No proporciona respuesta, no obstante de las declaraciones de modificación patrimonial y de intereses es posible advertir que se ha desempeñado como servidora público desde las anualidades de 2021, 2022, 2023 y 2024, sin tener la certeza que se apara este Sujeto Obligado o distinto.
	No proporciona respuesta
	Dentro de su ficha curricular emitida por el Muncipios de Valle de Chalco Solidaridad, contenida en el archivo “6 REGIDOR” se aprecian los periodos y cargos que ha ocupado.  
	No proporciona respuesta
	No proporciona respuesta

	En informe justificado
	Tampoco existe pronunciamiento respecto de las fechas en que ha sido servidor público.
	Tampoco existe pronunciamiento respecto de las fechas en que ha sido servidor público.
	Remite oficios número VCHS/REG04/OF/040/2025 y  VCHS/REG04/OF/030/2025,  emitidos por la propia Regidora, en el cual expresa los cargos y periodos de servicio público que ha ocupado.

Proporciona diversos nombramientos de diferentes anualidades en diferentes Direcciones del Sujeto Obligado.
Empero, la información no fue puesta a la vista por estar en una carpeta comprimidad con los demás archivos de los demás puntos y que tienen datos personales a la vista.
	Tampoco existe pronunciamiento respecto de las fechas en que ha sido servidor público.
	En informe justificado hace llegar la misma infromación, respecto de este punto, que la emitida en respuesta

	En informe justificado a través del documento “respuesta 00077” manifiesta que ocupa cargo público en el  Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad a partir del 01 de enero de 2025.
	Tampoco existe pronunciamiento respecto de las fechas en que ha sido servidor público.



Como podemos apreciar la Dirección de Administración y la Subdirección de Recursos Humanos poseen atribuciones y facultades para llevar a cabo el control del personal del Sujeto Obligado lo que incluye desde luego las fechas en las que se han desempeñado como servidores públicos y los cargos o puestos que han ocupado. 

Por otra parte, tenemos en cuenta que no todos los cargos públicos requieren los nombramientos que lo acrediten, esto debido-como se analizó- a existen cargos de elección popular de los cuales para iniciar el servicios requieren constancias de validez (de mayoría), o bien como lo establece el artículo 48 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, contrato o formato único de Movimientos de Personal. 

En ambos casos, resulta oportuno conocer la manifestación, respecto de este punto de la multireferida Dirección de Administración por corresponder de forma directa a sus atribuciones. Por otra parte, no se pierde de vista que en la etapa de informe justificado la propia Cuarta Regidora manifiesta, los periodos, y nombramientos que ha ocupado para el Sujeto Obligado, no obstante es información que no se pudo poner a la vista, de ello que se instruya su entrega en cumplimiento a esta resolución. En situación similar la séptima regidora, manifestó con un escrito propio desde cuando es regidora, lo cual constituye una manifestación al respecto del tema, por tanto, de igual manera, se instruye su entrega en el cumplimiento a esta resolución.

Y adicional a lo anterior, también se instruye la entrega de los documentos donde conste la información, respecto de las fechas que han sido servidores públicos, las siguientes personas, los cargos ocupados, y los nombramientos en caso de haberse extendido de acuerdo a la naturaleza del puesto asignado, al veintiséis de febrero de dos mil veinticinco.

a)  Actualmente, Primer regidor, Tonathiu Gutiérrez Zaldívar
b) Actualmente, Tercer regidor, Juan Vega Domínguez
c) Actualmente, Cuarta Regidora, Carmen Dolores Rodríguez Ortiz
d) Actualmente, Quinto Regidor, Alan Miranda Tenorio
e) Actualmente, Sexto Regidor, Jesús Tenorio Sánchez
f) Actualmente, Séptima Regidora, Jenny Hernández Ayala
g) Actualmente, Noveno Regidor, Ramón Montalvo Hernández

4. Constancia de mayoría, en caso de ser de elección popular
Respecto de este tópico, los servidores públicos que abajo se listan, hicieron llegar su constancia de mayoría para este periodo (2025-2027) 

	
	Primer 
Regidor
	Tercer
Regidor
	Cuarta
Regidora
	Quinto 
Regidor
	Sexto
Regidor
	Séptima
Regidora
	Noveno
Regidor

	En respuesta
	
	
	
	
	Proporciona constancia de Representación Proporcional.
	Proporciona constancia de Representación Proporcional.
	Proporciona constancia de Representación Proporcional.



Como podemos apreciar, desde la respuesta, se colma la pretensión del particular, respecto de este punto, por lo que en la etapa de manifestaciones, no existe asunto por subsanar.
Al respecto resulta conveniente traer a cuenta el primer párrafo del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.

5.	Declaraciones de situación patrimonial que ha rendido desde que ocupó su encargo en el palacio municipal
Al respecto, tanto en repuesta como en informe justificado los Servidores Públicos remiten en versión pública, los acuses de entrega de las declaraciones que implícitamente manifestaron enviar.
Al respecto el particular manifiesta inconformidad con que no le fue proporcionado la declaración completa como la pidió, ya que únicamente hicieron entrega de los acuses de la declaración fiscal. 

En ese contexto, es dable recordar la respuesta en donde se expone que las Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses, se presentan de manera electrónico mediante el sistema de la Secretaria de la Contraloría denominado Decl@ranet, por lo que no se cuenta con el documento solicitado, por no haberse generado, poseído o administrado.


Al respecto, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, determina en el artículo 2 fracción VI, como uno de los objetivos de dicha Ley el de establecer las obligaciones y el procedimiento para la declaración de situación patrimonial, la declaración de intereses y la presentación de la constancia de declaración fiscal de los servidores públicos.

Cabe señalar que de conformidad con los artículos 29 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 30 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, las declaraciones patrimoniales serán públicas, salvo los rubros cuya publicidad puedan afectar la vida privada o los datos personales tutelados por la Constitución Federal y Local respectivamente, para tal efecto, el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá los formatos respectivos, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades competentes.
Artículo 29. Las declaraciones patrimoniales y de intereses serán públicas salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por la Constitución. Para tal efecto, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá los formatos respectivos, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades competentes.” 
“Artículo 30. Las declaraciones patrimonial y de intereses, serán públicas salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por las Constituciones federal y local. Para tal efecto, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá los formatos respectivos, en apego a las leyes y ordenamientos en la materia, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades competentes. 

De los artículos citados se advierte que las declaraciones patrimoniales y de intereses serán públicas, salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por la Constitución; para tal efecto, el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá los formatos respectivos, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades competentes.

Mientras que los artículos 33 y 34 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, establece que estarán obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial los servidores públicos estatales y municipales, las cuales deberán presentarse de la siguiente manera:
· Inicial: Dentro de los sesenta días naturales siguientes al ingreso o reingreso al servicio público;
· Modificación Patrimonial: Durante el mes de mayo de dos cada año, y
· Conclusión: Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la conclusión del cargo. 

Por su parte, el artículo 35 de la Ley de Responsabilidades Administrativas dispone que la declaración patrimonial debe presentarse a través de medios electrónicos, empleándose medios de identificación electrónica, y para el caso de los municipios que no cuenten con las tecnologías de la información y comunicación necesarias para cumplir lo anterior, podrán emplear formatos impresos, siendo responsabilidad de los órganos internos de control y la Secretaría de la Contraloría verificar que dichos formatos sean digitalizados e incluir la información que corresponda en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y presentación de la constancia de declaración fiscal, resaltando que la Secretaría de la Contraloría tendrá a su cargo el sistema de certificación de los medios de identificación electrónica que utilicen los servidores públicos y llevará el control de dicho medio, a saber:
Artículo 35. La declaración de situación patrimonial, deberá ser presentada a través de medios electrónicos, empleándose medios de identificación electrónica. 
En el caso de municipios que no cuenten con las tecnologías de la información y comunicación necesarias para cumplir lo anterior, podrán emplearse formatos impresos, siendo responsabilidad de los órganos internos de control y la Secretaría de la Contraloría verificar que dichos formatos sean digitalizados e incluir la información que corresponda en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y presentación de la constancia de declaración fiscal. 
La Secretaría de la Contraloría tendrá a su cargo el sistema de certificación de los medios de identificación electrónica que utilicen los servidores públicos y llevará el control de dicho medio. 
Asimismo, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá las normas y los formatos impresos, de medios magnéticos y electrónicos, bajo los cuales los declarantes deberán presentar la declaración patrimonial, de intereses y en su caso, la constancia de presentación de la declaración fiscal, así como los manuales e instructivos, observando lo dispuesto por esta Ley. 
Para los efectos de los procedimientos penales que se deriven de la aplicación de las disposiciones del presente Título, son documentos públicos aquéllos que emita la Secretaría de la Contraloría para ser presentados como medios de prueba, en los cuales se contenga la información que obre en sus archivos documentales y electrónicos sobre la declaración de situación patrimonial de los servidores públicos. 
Los servidores públicos facultados para recabar la declaración de situación patrimonial, deberán resguardar la información a la que accedan observando lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

Por cuanto hace a las atribuciones de la Secretaría de la Contraloría, la fracción XVII del artículo 38 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, le confiere la atribución de recibir y registrar la declaración de situación patrimonial de los servidores públicos de los municipios, como se lee enseguida: 
Artículo 38 bis. La Secretaría de la Contraloría del Estado de México, es la dependencia encargada de la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la administración pública estatal y su sector auxiliar, así como lo relativo a la presentación de la declaración patrimonial, de intereses y constancia de presentación de la declaración fiscal, así como de la responsabilidad de los servidores públicos, en términos de lo que disponga la normatividad aplicable en la materia.
…
XVII. Recibir y registrar la declaración de situación patrimonial, la declaración de intereses, la presentación de la constancia de declaración fiscal y determinar el Conflicto de Intereses de los servidores públicos del Estado y municipios, verificar y practicar las investigaciones que fueren necesarias en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables, así como registrar la información sobre las sanciones administrativas que, en su caso, les hayan sido impuestas. 

Por su parte, el Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría, señala en su artículo 24 fracciones VI y VII, que corresponde a la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, entre otras atribuciones, la de recibir las declaraciones de situación patrimonial, de intereses y el acuse de la presentación de la declaración fiscal de los servidores públicos de la Administración Pública Estatal y Municipal, así como, llevar el registro y resguardo de las mismas, para su publicitación, precepto legal que a la letra dice:
Artículo 24. A la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, corresponden las atribuciones siguientes: 
… 
VI. Recibir las declaraciones de situación patrimonial, de intereses y el acuse de la presentación de la declaración fiscal de los servidores públicos de la Administración Pública Estatal y Municipal; 
VII. Coordinar y llevar el registro y resguardo de las declaraciones de situación patrimonial, de intereses y el acuse de la presentación de la declaración fiscal de los servidores públicos de la Administración Pública Estatal y Municipal, para su publicitación conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, así como para suministrar la información correspondiente a la Plataforma Digital Nacional y Estatal del Sistema Nacional y Estatal Anticorrupción;

En este sentido, se colige que la Secretaría de la Contraloría, a través de la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, es la entidad responsable de recibir, registrar y resguardar las declaraciones de situación patrimonial, de intereses, así como la presentación de la constancia de declaración fiscal de los servidores públicos de la Administración Pública Estatal y Municipal.

Por tanto se aprecia la incompetencia del Sujeto Obligado y de los servidores públicos a los que se turnó la solicitud, de poseer la información pedida, ya que como se menciono es información que se entrega a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, por lo que la misma no obra en los archivos del Sujeto Obligado. 
Al respecto se tiene en cuenta el artículo 12 de la Ley de Transparencia Estatal, el cual manifiesta que quienes generen, administren o posean la información serán los responsables de la misma y proporcionaran aquella que se les requiera y en el estado en que se encuentre. Que a sentido contrario, no están obligados a entregar aquella que no sea generada, administran y poseída por aquellos. 

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Por lo que el Sujeto Obligado no tiene la carga legal de entregar la información de este punto, en ese sentido se tiene por colmado. 
6.	Oficios enviados y recibidos desde el mes de septiembre de 2024 hasta el 14 de febrero del año en curso.
Respecto de este numeral, en respuesta cada regiduría adjunta el compendio de oficios que manifiesta poseer, y siendo la misma en tanto en respuesta como en informe justificado.
Al respecto de los oficios emitidos y recibidos por la primera regiduría es de comentar que si bien proporciona oficios enviados en 2025, no se localizan los marcados con los números 001, 002, 007, 008, 015 y 016 de nomenclatura (R1/número/2025), por lo que no se tiene la certeza de que se haya remitido de manera completa, asimismo, se comenta que respecto de septiembre a diciembre de 2024, el Sujeto Obligado no remite algún oficio saliente por parte de la regiduría y si respecto de recibidos en ese periodo, por lo que se deja en estado de incertidumbre al Solicitante, de los oficios enviados.
En cuanto hace a los recibidos, no se tiene con exactitud la certeza de la totalidad de los que se hayan recibido y máxime en 2024, ya que únicamente hace llegar circulares dirigidos de manera general y recibidos en fechas esporádicas, así como invitaciones y peticiones ciudadanas. 
Dado lo anterior y de no haber existido pronunciamiento por el servidor público habilitado competente del área, que especifique que se recibió y que se emitió, no se tiene la certeza de que constancias documentales son las que cuenta y cuáles no. Aunado que tampoco los hacen llegar en orden.
Por ello, que no puede tenerse por válida la respuesta emitida al respecto.
[bookmark: _Hlk203413197]En síntesis se instruye la entrega de los oficios faltantes, emitidos por la Primera Regiduría, del periodo del 01 de septiembre al 14 de febrero de 2025.

Respecto de la tercer regiduría es comentar que subdivide los oficios entre entrada y salida de 2024 y los respectivos de 2025.
En los relativos a 2024, se aprecia que no existe orden respecto de los emitidos y de los recibidos, toda vez que el Sujeto Obligado mezcla unos con otros y de diferentes fechas, sirve de ejemplo a lo anterior que en página 46 hace llegar una circular número 02, de fecha 17 de octubre de 2024, mientras que en páginas previas, ejemplo en la hoja 37 y anteriores ya había abordado las circulares 83, 82 y 81, y entre esas páginas diversos oficios de diferentes fechas y con anexos.
Y de esta manera con las 139 primeras hojas de las 243 que integran el archivo. Por lo que la información resulta confusa y mucho menos accesible para el recurrente.

Ello conlleva que se dificulte la revisión de los oficios entre los emitidos, los recibidos, las fechas, los folios, sus anexos, desde luego haciendo nugatorio el derecho de acceso a la información del Recurrente. Inclusive, el propio recurrente no pueda identificar los oficios emitidos que falten.

Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las atribuciones siguientes:
XLI. Fomentar los principios de gobierno abierto, la transparencia, la rendición de cuentas, la participación ciudadana, la accesibilidad y la innovación tecnológica;
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
Artículo 151. Las unidades de transparencia de los sujetos obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas, de conformidad con las bases establecidas en la presente Ley.
Con ello, y con base a la suplencia de la queja consagrada a favor del Recurrente se aprecia que se actualiza la causal de procedencia contenida en la fracción IX del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;

Aunado a lo anterior, respecto de los oficios recibidos, se hacen llegar de distinta índole y de diversas áreas y unidades administrativas el Sujeto Obligado, circulares giradas en forma general, y oficios en particular dirigidos a la regiduría, así también peticiones de ciudadanos, invitaciones a eventos, por lo que resulta inconcuso poder determinar que oficios son los que faltaron de entregar, de existir, que hayan sido recibidos por la tercera regiduría.

A partir de la foja 140 y hasta la 227, se localizan los oficios emitidos por el titular de la Tercera Regiduría de ese entonces, con folio R3/179/2024 de fecha 02 de septiembre de 2024, y subsecuentes, haciendo la anotación que no se aprecian los relativos con su respectiva nomenclatura de 180, 181, 194, 207, 238, 239, 260, 267, 268, y demás, por lo que el agravio expuesto relativo a la entrega de información incompleta adquiere validez.

En lo que respecta del archivo de los oficios de entrada y salida de 2025, se rescata que respecto de los oficios recibidos no se puede dar la certeza de todos aquellos recibidos ya que se aprecia algunos corresponden a oficios en particular hechos llegar por distintas áreas o unidades administrativas del mismo Sujeto Obligado, otros a circulares generales que se hacen del conocimiento de diversas regidurías, e incluso otros que son remitidos por ciudadanos, de ello que respecto de esta porción de solicitud se tenga por atendida.

En situación diversa, de los enviados, se aprecia que en respuesta como en informe justificado hace llegar pocos, y se tiene en cuenta que de enero a febrero mínimo se emitieron 53 oficios, y se analiza que únicamente se hacen llegar los respectivos del 8, 10, del 15 al 22, 49, 34 y 53, y respecto de los demás se tiene la incertidumbre, por citar algunos, por tanto no puede darse por colmado el punto, en esta proción.
[bookmark: _Hlk203413312]Luego entonces se instruirá la entrega de los oficios recibidos en la tercera regiduría, del periodo del 01 de septiembre al 31 de diciembre de 2024, y oficios emitidos faltantes del 01 de septiembre de 2024 al 14 de febrero de 2025.
En lo que respecta a la cuarta regiduría, hace llegar un único archivo constante de 390 fojas en el cual, de su análisis se deprede que respecto de los oficios recibidos, se hacen llegar de distinta índole y de diversas áreas y unidades administrativas el Sujeto Obligado, circulares giradas en forma general, y oficios en particular dirigidos a la regiduría, así también peticiones de ciudadanos, por lo que ruleta inconcuso poder determinar que oficios son los que faltaron de entregar, de existir, que hayan sido recibidos por la cuarta regiduría.
En situación diversa, respecto de los emitidos, se aprecia que por ejemplo para el año de 2024, los emitidos desde el dos de septiembre comienzan con la nomenclatura del 090; mientras que para el 16 de diciembre en 122 y únicamente remite los siguientes: 90, 93, del 95 al 108, del 110 al 114, 116, 118, 120, 121 y 122, y respecto de los demás no, por citar algunos.
Por lo que se deja en estado de incertidumbre del recurrente de que sucedió con los demás oficios restantes.
En situación del año 2025, se aprecia que se giro uno con nomenclatura 005 y respecto de los demás no se hacen llegar, por lo que resulta fundado el motivo de inconformidad hecho valer por el solicitante.
[bookmark: _Hlk203416248]Entonces se instruye al Sujeto Obligado la entrega de los oficios faltantes emitidos por la cuarta regiduría, del periodo del 01 de septiembre de 2024 al 14 de febrero de 2025.
En lo que respecta a la quinta regiduría, hace llegar un único archivo constante de 419 fojas en el cual, de su análisis se deprede que respecto de los oficios recibidos, se hacen llegar de distinta índole y de diversas áreas y unidades administrativas el Sujeto Obligado, circulares giradas en forma general, y oficios en particular dirigidos a la regiduría, así también peticiones de ciudadanos, por lo que ruleta inconcuso poder determinar que oficios son los que faltaron de entregar, de existir, que hayan sido recibidos por la quinta regiduría.
Respecto de los emitidos en 2024, se aprecia que el conteo empieza a partir del folios 070 y llega al 92, con fecha 09 de diciembre, así mismo proporciona los diversos del 70 al 83, 86, 87, 90, 91, 92, por lo que se aprecia que no proporciona el 84, ni 85, 88, 89, por citar algunos.
En el año de 2025, el folio que se detecta máximo es el 44, a la fecha del 11 de febrero, sin que se conozca se hayan extendido más ya que la temporalidad de entrega abraca hasta el 14 de febrero, no obstante, únicamente se proporcionan los relativos a 1, 2, 4, 7, 8, 11, 22, 23, 27, 35 y 44, y respecto de los demás no se hacen llegar, por lo que resulta fundado el motivo de inconformidad hecho valer por el solicitante.
Entonces se instruye al Sujeto Obligado la entrega de los oficios faltantes emitidos por la quinta regiduría, del periodo del 01 de septiembre de 2024 al 14 de febrero de 2025.
En lo relativo al Sexto regidor, se localiza un archivo que contiene 419 fojas del cual, se desprende que hace llegar un único archivo constante de 419 fojas en el cual, de su análisis se deprede que respecto de los oficios recibidos, se hacen llegar de distinta índole y de diversas áreas y unidades administrativas el Sujeto Obligado, circulares giradas en forma general, y oficios en particular dirigidos a la regiduría, así también peticiones de ciudadanos, por lo que ruleta inconcuso poder determinar que oficios son los que faltaron de entregar, de existir, que hayan sido recibidos por la sexta regiduría.
Por otra parte respecto de los emitidos, fue omiso en proporcionar los oficios del 2024 marcados con los números 112, 118, 119, 122, 126, 127, 128, 132, por citar algunos, cada uno con su respectiva nomenclatura, de lo que se desprende la falta de certeza y con ello la falta de garantía y cumplimiento del derecho de acceso a la información del solicitante, ahora Recurrente. Para el año de 2025, el parámetro de búsqueda comienza en el oficio uno y se presume termina en 64, así de la revisión a las documentales que presenta, es posible manifestar que hacen falta los oficios marcados con los numerales 3, 5, 13, 20, 22, 25, 36 ,44, 46, 48, 50, 51, 54 y 62, motivos por los cuales no es posible colmar el punto de la solicitud, respecto de este punto. 
Desde luego al no saber si fueron cancelados o, simplemente no se adjuntaron a la respuesta se deja en estado de incertidumbre al particular, de ello que se ordene la entrega de información faltante.
Entonces se instruye al Sujeto Obligado la entrega de los oficios faltantes emitidos por la sexta regiduría, del periodo del 01 de septiembre de 2024 al 14 de febrero de 2025.
En lo que respecta a la séptima regiduría, hace llegar un compendio de 126 archivos, agrupados en un pdf, del cual se desprende que para la anualidad de 2024 y 2025, respecto de los oficios recibidos, se hacen llegar de distinta índole y de diversas áreas y unidades administrativas el Sujeto Obligado, circulares giradas en forma general, y oficios en particular dirigidos a la regiduría, así también peticiones de ciudadanos, invitaciones a eventos, por lo que ruleta inconcuso poder determinar que oficios son los que faltaron de entregar, de existir, que hayan sido recibidos por la séptima regiduría.
Respecto de los emitidos, se tiene que para el año de 2024, el oficio 286 es de fecha 09 de octubre, mientras que el 350 del 10 de diciembre, por lo que, se presume que el rango de número es mayor, no obstante lo anterior, nos permitimos afirmar que únicamente se proporcionaron los oficios identificados con los folios 286, 333 y 350 de 2024, con su nomenclatura correspondiente, por lo que, nos encontramos con la entrega de información incompleta; en lo que respecta al 2025, no se hace llegar ningún oficio.
[bookmark: _Hlk203424150]Entonces se instruye al Sujeto Obligado la entrega de los oficios faltantes emitidos por la séptima regiduría, del periodo del 01 de septiembre de 2024 al 14 de febrero de 2025.
Finalmente, en lo que concierne a la novena regiduría, se apunta que proporciona los oficios recibidos, de distinta índole y de diversas áreas y unidades administrativas el Sujeto Obligado, circulares giradas en forma general, y oficios en particular dirigidos a la regiduría, así también peticiones de ciudadanos, invitaciones a eventos, por lo que resulta inconcuso poder determinar que oficios son los que faltaron de entregar, de existir, que hayan sido recibidos por la novena regiduría.
Respecto de los emitidos, desde luego el conteo empieza por el número 1 y de acuerdo a constancias se tiene hasta el 22, de fecha 07 de febrero de 2025, haciendo falta para esa anualidad, los marcados con los números 2, 3, 4, 6, 7, 9, 11, 12, 17 y 18, por citar algunos, luego entonces procede su entrega.
Respecto de 2024, no existe pronunciamiento, por lo que se instruirá la entrega de los oficios. Cabe decir que para el año de 2024, el Sujeto Obligado ya contaba con una novena regiduría, lo cual se puede constatar a través de un aviso de privacidad simplificado.
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Entonces se instruye al Sujeto Obligado la entrega de los oficios faltantes emitidos por la novena regiduría, del periodo del 01 de septiembre de 2024 al 14 de febrero de 2025.
Ahora bien, respecto de la clasificación de la información, se apunta que el Sujeto Obligado testa de manera adecuada los datos en las versiones públicas, señalando de manera correcta el testado de datos como numero telefónico de particulares, correos electrónicos, nombre, domicilio, firmas, datos de identificación, peticiones, y demás.
Aquellos datos encuentran sustento en el proyecto de clasificación, la clasificación aprobada y las diversas actas del Comité de Transparencia que confirman la determinación.
Cumpliendo, así lo mandatado, respecto de este punto con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

-De la Vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este instituto.
Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y, en su caso, sancionar a servidores públicos por la falta de cuidado de la protección de datos personales; es así que, de la información remitida en respuesta a la solicitud, se aprecia que se dejaron a la vista datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, que de manera enunciativa lo son la huella dactilar, domicilio, calificaciones, entre otros, por lo que es necesario dar vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado.

Por ello, es conveniente señalar las facciones XXV y  XXVII, del artículo 82, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:
Atribuciones del Instituto 
Artículo 82. El Instituto, además de las atribuciones encomendadas por la Ley de Transparencia y normatividad aplicable, tendrá las atribuciones siguientes:
XXV. Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.
(…)
XXVII. Hacer del conocimiento de las autoridades competentes, la probable responsabilidad derivada del incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley y en las demás disposiciones que resulten aplicables.” (Énfasis añadido)

Por lo tanto, es menester dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atiendan las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 82 de la Ley de la materia, el cual señala la atribución de este Órgano Garante para Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.

En el supuesto de que algunos oficios contengan información susceptible de clasificarse como reservada, o bien, forme parte de un procedimiento administrativo que se encuentre en trámite, el Sujeto Obligado deberá emitir y entregar el Acuerdo de Clasificación como información reservada que emita el Comité de Transparencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 128, 129, 135 y 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que sustente su clasificación en términos del Considerando Quinto de esta resolución.
-De la versión pública.
A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
….
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 22, con relación con el 38, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 
“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes:
I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular.
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables...
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

En efecto, toda la información relativa a una persona física que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4 fracción XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por el Sujeto Obligado, en ese contexto, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido. 

Por ende, en el presente caso el Sujeto Obligado sólo podrá testar los datos referidos con antelación, clasificación que tiene que efectuar mediante las formalidades que la Ley impone, es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como con los numerales aplicables de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Lo anterior es así, puesto que ha de destacarse que el artículo 91, de la Ley de la Materia, dispone que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 

Así, es que el Sujeto Obligado deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos señalados en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas; máxime que de conformidad con lo establecido en las Leyes y Lineamientos citados, para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley que expresamente le otorga el carácter de confidencial.
Ello, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante las formalidades impuestas por la ley; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII, y 132, fracciones I, II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
…
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los Sujetos Obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre Sujetos Obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de particulares mediante el debido Acuerdo fundado y motivado en el que el Sujeto Obligado precise las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo, es claro que el mismo debe aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. Es importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información.

Por tanto, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.

Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes de información número 00071/VACHASO/IP/2025, 00073/VACHASO/IP/2025, 00074/VACHASO/IP/2025, 00075/VACHASO/IP/2025, 00076/VACHASO/IP/2025, 00077/VACHASO/IP/2025 y 00079/VACHASO/IP/2025, que  ha sido materia del presente fallo. 

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,


S E RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas proporcionadas por EL SUJETO OBLIGADO y se ORDENA al Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en términos del considerando QUINTO de esta resolución, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública de ser procedente, se haga entrega de lo siguiente:

1. Currículum vitae, ficha curricular o documento análogo del quinto regidor, al veintiséis de febrero de dos mil veinticinco.

2. Documentos donde conste la información, respecto de las fechas que han sido servidores públicos, los cargos ocupados, y los nombramientos, de los siguientes servidores públicos, al 14 de febrero de 2025: 
a) Tonathiu Gutiérrez Zaldívar
b) Juan Vega Domínguez
c) Carmen Dolores Rodríguez Ortiz
d) Alan Miranda Tenorio
e) Jesús Tenorio Sánchez
f) Jenny Hernández Ayala
g) Ramón Montalvo Hernández

3. Oficios número VCHS/REG04/OF/040/2025 y  VCHS/REG04/OF/030/2025, emitidos por la cuarta regidora, en informe justificado.

4. Oficio denominado “respuesta 00077”, emitido por la séptima regidora, en informe justificado.

5.  Oficios faltantes, emitidos por el primer regidor, del periodo del 01 de septiembre al 14 de febrero de 2025.

6. Oficios faltantes, emitidos por el tercer regidor, del 01 de septiembre de 2024 al 14 de febrero de 2025.

7. Oficios faltantes, emitidos por la cuarta regidora, del periodo del 01 de septiembre de 2024 al 14 de febrero de 2025.

8. Oficios faltantes emitidos por el quinto regidor, del periodo del 01 de septiembre de 2024 al 14 de febrero de 2025.

9. Oficios faltantes emitidos por el sexto regidor, del periodo del 01 de septiembre de 2024 al 14 de febrero de 2025.

10. Oficios faltantes emitidos por la séptima regidora, del periodo del 01 de septiembre de 2024 al 14 de febrero de 2025.

11. Oficios faltantes emitidos por la novena regiduría, del periodo del 01 de septiembre de 2024 al 14 de febrero de 2025.
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente.

En el supuesto de que algunos oficios contengan información susceptible de clasificarse como reservada, o bien, forme parte de un procedimiento administrativo que se encuentre en trámite, el Sujeto Obligado deberá emitir y entregar el Acuerdo de Clasificación como información reservada que emita el Comité de Transparencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 128, 129, 135 y 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que sustente su clasificación en términos del Considerando Quinto de esta resolución.

Respecto de la información que se orden entregar en el punto dos, respecto a los nombramientos, en caso de haber sido servidores públicos por elección, en determinada temporalidad, bastará con hacerlo del conocimiento del Recurrente en términos claros y precisos. 

Respecto de la información ordenada entregar en los puntos del tres al once, para el caso de que existan oficios cancelados o no generados, bastará con hacerlo del conocimiento del Recurrente al momento de cumplir con esta resolución.

TERCERO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al RECURRENTE y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
SEXTO. Gírese oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución. 

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (EMITIENDO CON VOTO PARTICULAR); EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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M. EN D. VALENTIN GARCIA RAMIREZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H.
AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD.

PRESENTE:

PROPUESTA DE CLASIFICACION DE INFORMACION
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TERCERO. Derivado del estudio del soporte documental con el que se pretende dar
contestacion  a las  soliitudes  demerito 00071/VACHASO/IP/2025,
00072/VACHASO/IP/2025,00073/ VACHASO/IP/2025,00074/VACHASO/IP/ 20
25,00075/VACHASO/IP/2025,00076/ VACHASO/ IP/2025,00077/VACHASO/IP/
2025,00078/VACHASO/IP/2025,00079/VACHASO/IP/2025, que advierte que
contiene los siguientes datos personales:

EpAD.
FECHA DE NACIMENTO.

ESTADO CIVL.

‘GORREO ELECTRONICO.

NUMERO DE TELEFONO DE PARTICULARES.

NUMERO DE EMPLEADO.

CLAVE ISSEMYM.

‘GLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION (CURP).

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC).

10, CODIGO BIODIMENSIONAL.

11, SELLO DIGITAL DEL SAT. )

12 CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DEL SAT.
13, FIRMA O RUBRICA DE PARTICULARES,

14, CLAVE DE ELECTOR

15, HUELLA DACTILAR.

16, DOMICILIO.

17. FOLIO DE LA CREDENCIAL.
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HUELLA DACTILAR: Es considerada como un dato bioméirico que muestra caracteristicas Gnicas que identifican a
una persona, obteniéndose esta mediante la impresién visible o moldeada que produce el contacto de las crestas
papilares, encontrandose como una caracteristica individual que se utiiza como medio de identificacién de una
persona; y en consecuencia se establece como un dato personal confidencial
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CLAVE ISSEMYM: Se refiere a una serie de nmeros que en conjunto designan e individualizan a la persona que se
encuentra afiliada a dicho régimen de seguridad social, haciendo a su titular plenamente identificable e incluso
revelando algunos otros datos de salud, aportaciones de régimen para servidores publicos, teniendo acceso a
historiales crediticios, afores entre otros, con el objetivo de proteger la salud y la vida de los servidores piiblicos. Es
porlo relatado que resulta de vital importancia salvaguardar en confidencialidad

tal dato personal en aras e garantizar el derecho de proteccion de datos personales e su ttular, actualizando uno
de los supuestos establecidos en el articulo 1 fraccién tercera de los Lineamientos Sobre Medidas de Seguridad
Aplicables a los Sistemas de Datos Personales que se Encuentran en Posesion de los sujetos obligados de la Ley de
Proteccién de Datos Personales del Estado de México.
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En estos términos es que se llevé acabd el analisis de cada uno de los datos personales y
se elabord el proyecto de acuerdo No. CTM/VACHASO/A/00043/2025 y se presenta a
consideracion de los integrantes del Comité de la Unidad de Transparencia.

Es cuénto presidente
Presidente del Comité de Transparencia, M. en D. Valentin Garcia Ramirez.

Pregunto a los integrantes de este comité si tienen algin comentario al respecto.

No hay comentarios.
Presidente del Comité de Transparencia, M. en D. Valentin Garcia Ramirez.

Secretaria, prosiga, por favor.
Secretaria Técnico y Oficial de Proteccion de Datos Personales, Lic. Ana Rosario Brito Galindez.

Gracias, Presidente.

Pregunto a los integrantes del Comité de Transparencia si estén por la aprobacion del proyecto
de acuerdo No. CTM/VACHASO/A/00043/2025, favor de manifestarlo levantando la mano.

|
Presidente le informo que el presente acuerdo se aprueba por unanimidad de votos
Presidente del Comité de Transparencia, M. en D. Valentin Garcia Ramirez.
Gracias, Secretaria contintie con el siguiente punto del orden del dia

El siguiente punto del orden del dia.

Se trata del proyecto de acuerdo No. CTM/VACHASO/A/00044/2025, el cual recae de la solicitud
de Clasificacion de Informacion Parcial.
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Gobierno de Valle de Chalco Solidaridad

Novena Regidu
Aviso de Privacidad Simplificado

Actualizacién de Aviso de privacidad: APS/10/REG09/2024
Fecha de aprobacion: 22 de febrero 2024

PRIMERO. La Novena Regiduria del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad es el érea facultada
para llevar a cabo el tratamiento de los datos personales requeridos paraGestiones Ciudadanas.

SEGUNDO. Ahora bien, con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 33 de la
Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y
Municipios. se hace de su conocimiento lo siquiente:
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